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Introducción

Si en el embarazo, triste, pedregoso y moho-
so que había pasado ya sentía un arrepenti-
miento de tener útero y hormonas e instinto 
maternal, en la maternidad misma cada 
llanto de Daniel me rechinaba en el oído 
para constatarlo. 
   Estaba sola, sin lazos cercanos que pu-
dieran amarrarme a la seguridad de poder 
equivocarme.  

Brenda Navarro (2019, p.80) 

 Fragmento de “Casas Vacías” 

Una noche calurosa en verano del 2019 en un albergue para personas “migrantes”, donde yo 

estaba haciendo una estancia como voluntaria, mi sueño fue interrumpido por un trabajador 

del albergue, quien me informó que Valeria, una mujer guatemalteca quien había llegado al 

albergue para personas “migrantes” en el séptimo mes de su embarazo, acababa de dar a luz 

en un hospital cercano. Yo debía relevar a mis compañeras voluntarias y hacer compañía a 

Valeria, por lo que prontamente el trabajador y yo nos trasladamos al hospital.

     Recuerdo que, lejos de la frescura y oscuridad de la noche y repentinamente inmersa en 

las luces blancas del hospital, me encontré frente a un letrero que prohibía “portar escote, 

playera sin mangas, o pantalones o faldas cortas” para visitar a los y las pacientes “por razo-

nes de higiene”. Con cierta confusión por las reglas misóginas que gobernaban en la sala de 

postparto, me acerqué a la cama donde reposaban Valeria y su hija recién nacida. Mis com-

pañeras voluntarias que habían presenciado el parto durante la noche, me habían comentado 
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que fue un parto difícil por el procedimiento de episiotomía  que le tuvieron que realizar a 1

Valeria. De este modo, hallé a Valeria cansada, acostada, en silencio, su cabello largo, grueso 

y oscuro y su tez morena resaltando lo blanco de las sábanas y del camisón con puntos grises 

que también portaban las otras cuatro mujeres que se encontraban en la sala. Todas habían 

parido apenas y tenían a sus parejas, mamás o suegras junto a sus camas, menos Valeria, que 

estaba acompañada únicamente por su hija. 

     Intercambiamos un par de palabras mientras ella sostenía a su niña en sus brazos. Recuer-

do que en algún momento la recostó a su lado y las dos se quedaron dormidas. Eso fue hasta 

que, ya entrado el día, llegó una enfermera y la despertó bruscamente con su voz, diciéndole 

que le tenía que dar leche a su bebé porque sino el bebé se iba morir. Valeria no respondió 

ante lo que le dijeron. La enfermera entonces le dijo en un tono autoritario que si los bebés no 

piden leche hay que hacerlos tomar. 

   “Entonces agarra a tu hija y dale de beber”. 

     Valeria se descubrió el pecho, tomó a su hija en sus brazos y la acercó al pezón. La niña no 

se movió. 

   “No quiere”, exclamó con una voz grave y su forma de pronunciar las palabras que denotan 

un español algo diferente del que hablaban el resto de las personas en el hospital. 

   “Tú tienes que enseñarle a tomar”, insistió la enfermera. “Así”, y le mostró a Valeria cómo 

tenía que masajear, girar y jalar su pezón y colocarlo en la boca de su hija para que ésta toma-

se leche. Valeria imitó con desgano el procedimiento y dijo que le duele. 

   “Es que así es, dar leche duele”, le dijo la enfermera con un tono de enojo y se retiró.     

     Pocos momentos después regresó con otra enfermera y la psicóloga del hospital. La psicó-

loga empezó a hablar con Valeria como si fuese la maestra regañando a su alumna de prima-

 La episiotomía es un procedimiento de incisión quirúrgica entre la abertura de la vagina y el ano para evitar un 1

desgarro vaginal más amplio durante el parto (Mayo Clinic, 2020).
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ria: “Ahora eres mamá y tienes que alimentar a tu hija. Los bebés se mueren si no les das de 

comer”. 

     Entre ella y las otras dos enfermeras trataron que Valeria amamante a su hija, sin embargo 

ésta no se mostraba cooperativa, por lo cual una de las enfermeras terminó por agarrar a la 

niña, darle leche con una jeringa y posteriormente acostarla en la cama de Valeria. Las dos 

enfermeras y la psicóloga, después de reprender nuevamente a Valeria de forma que toda la 

sala lo pudiese escuchar, se fueron escandalizadas. 

     Valeria me miró y me dijo, “es que ella no quiere mi leche”. 

     Fue en el transcurso de esas horas que se acercó la señora que estaba acompañando a una 

madre adolescente en la cama de enfrente, para explicarle a Valeria cómo amamantar a su 

bebé, sin embargo, Valeria seguía con una cara de apatía. Su hija la dejaba recostada junto a 

sí sin prestarle mucha atención. Finalmente se aproximó otra señora a la cama, presentándose 

como administrativa del hospital. Ella directamente se dirigió a mi, con la voz baja, pregun-

tándome si Valeria era refugiada, y que si era cierto que había quedado embarazada por una 

violación. 

     “Podemos hacer los procedimientos necesarios para que de a la bebé en adopción, si ella 

así lo desea”, me comentó la administrativa.

     Le respondí que Valeria era guatemalteca, pero que no tenía más información, que no me 

correspondía hablar sobre ello. La señora sonrió y se retiró. 

     Recuerdo que entre todas las cosas que sucedieron esa madrugada y ese día hasta que lle-

gamos de regreso al albergue, toda la situación en la sala de postparto me pareció bizarra, en 

tanto percibía la absoluta falta de sensibilidad y comunicación de todas las mujeres presentes, 

incluyéndome a mi, con Valeria. Estaba totalmente abrumada. No sabía y nunca supe qué es 

lo que estaba pasando por la cabeza y el corazón de Valeria en ese momento, pero lo único 

  !5



que podía inferir era que si yo me sentía así, Valeria debía sentirse muchas veces peor. Nadie 

en ese hospital supo atender la situación más que culpándola de que no sabía amamantar a su 

hija, que no la quería, que así la iba dejar morir. Y, en efecto, yo a veces, desde la distancia 

me pregunto si es que la niña hubiese sobrevivido sin la presencia de todas las personas du-

rante y después del parto, solo con Valeria. Sin embargo, lo que me dejó pensando la situ-

ación es que nadie en ese lugar intuíamos lo que Valeria estaba sintiendo, nadie sabía qué ha-

bía vivido y nadie la supo apoyar. Es importante recalcar que el accionar de las enfermeras y 

la psicóloga probablemente responde a una concepción patriarcal de la salud que se traduce 

en violencia obstétrica —dentro de la cual también entra la realización rutinaria de la episio-

tomía y el obligar a las mujeres a dar pecho a sus bebés—, en prácticas de violencia institu-

cional perpetradas de forma colectiva, por lo cual no busco culpar individualmente a las acto-

ras mencionadas en este escrito, ni victimizar a Valeria; al contrario, considero que es sustan-

cial situar este acontecimiento en un marco de violencia estructural en el ámbito institucional 

de la atención médica .2

     Siempre tuve muy claro que mi formación como antropóloga no me permite entrar a las 

cabezas de las personas y que yo, no siendo ni madre, ni migrante, ni una mujer sola en un 

país extraño, no tengo ni la menor idea de lo que pasan las mujeres que migran en este país. 

Pero lo que esa situación me dejó pensando hasta la fecha, es cuál es el contexto que permea 

un momento de postparto como el que vivió Valeria. 

 Tal como lo mencionan Roberto Castro y Joaquina Erviti, en México 2

estamos frente a un frecuente problema de violación de derechos de salud y de salud reproductiva de las usuarias, en el 
espacio de los servicios de salud. […] desde hace varios años se han venido acumulando una serie de denuncias que 
señalan que en muchas instituciones de salud, tanto públicas como privadas, con frecuencia se violan, bajo diversas 
formas, los derechos reproductivos de las mujeres (Castro y Erviti, 2014, pp.2-3).
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   A partir de aquel evento y otros sucesivos, me pregunté entonces cómo era la maternidad 

para estas mujeres que día con día cruzan el infierno del territorio mexicano en búsqueda de 

una mejor vida. ¿Qué significa no sólo tener que poner en riesgo a tu propia vida, sino tam-

bién a la de tus críos? ¿Qué te provoca esa responsabilidad? ¿Cómo es volverte madre en el 

camino? ¿Cómo decidir a quienes de tus hijos e hijas dejar atrás, y a quiénes llevar contigo? 

Innegablemente, mi pregunta se formula desde el desconocimiento de alguien que no ha ex-

perimentado ni emocional, ni corporalmente la maternidad, ni nunca ha acompañado una ma-

ternidad desde cerca, por lo cual no puedo considerar esta investigación más que un intento 

de acercamiento a las experiencias de estas mujeres que no se agotan en su diversidad. Aún 

así, esta experiencia me motivó a indagar en tema de la maternidad en las migraciones, parti-

cularmente de la migración procedente de Centroamérica en México. 

   De esta forma, el objetivo que guía esta investigación es conocer las experiencias de mater-

nidad de las mujeres centroamericanas en tránsito migratorio en México. Los objetivos parti-

culares son: 

- determinar las problemáticas que atañen a las mujeres centroamericanas en tránsito migra-

torio en México en el ejercicio de maternidad, 

- identificar qué estrategias construyen las mujeres centroamericanas en tránsito migratorio 

en México en la crianza y el cuidado de los y las menores que están a su cargo, e 

- indagar cómo el proceso migratorio ha modificado el ejercicio de maternidad de las muje-

res centroamericanas en tránsito migratorio en México. 

En México existen diversas organizaciones civiles y religiosas que reconocen la necesidad de 

atender a mujeres en la migración, en muchos casos a mujeres que ejercen la maternidad, y 

sus familiares, razón por lo cual se han especializado en ello. Una de estas organizaciones es 
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una asociación civil ubicada en la Ciudad de México, operada por una congregación religio-

sa , que brinda servicios de albergue y formación para mujeres en la migración y sus familia3 -

res que entran a México y se encuentran en condición de solicitud de visa humanitaria, refu-

gio o movilidad indocumentada. En dicha asociación tuve la oportunidad de realizar el traba-

jo de campo para este estudio. Mi primer acercamiento lo tuve en octubre y noviembre del 

2019, cuando pude ingresar a la asociación como voluntaria y elaborar algunos primeros re-

gistros etnográficos alrededor del tema. Dos años más tarde, me acerqué nuevamente a la 

A.C., esta vez en el marco del servicio social, en el que fui asignada a una de las áreas de tra-

bajo que involucraban atención directa a personas “migrantes” de todas las edades. De este 

modo, en el periodo de noviembre 2021 a mayo 2022 tuve la dicha de conocer a diversas mu-

jeres en la migración, particularmente aquellas que son madres, y sus vivencias en el proceso 

migratorio.

     Durante mi estancia en la A.C., tanto la observación participante, como el acompañamien-

to cotidiano de los quehaceres de las mujeres, las pláticas informales, las actividades lúdicas, 

deportivas y formativas, la facilitación de talleres, la realización de entrevistas en el marco 

del área de trabajo y el seguimiento a casos, formaron parte de las técnicas que me permitie-

ron recabar información sobre las experiencias de las mujeres. Asimismo, una serie de entre-

vistas realizadas a principios de 2021 con mujeres  que había conocido durante mis estancias 4

en el albergue en el estado de Oaxaca y con las cuales había mantenido contacto, complemen-

taron el trabajo de campo para este estudio. Como soporte epistemológico, fueron las meto-

dologías feministas que respaldaron mi incidencia en campo en todo momento.

 Por cuestiones de ética profesional en el tratamiento de los datos recolectados y por respeto a la privacidad de 3

las personas y la institución involucradas, en esta tesis no mencionaré el nombre de la misma, sino que me re-
feriré a ella como asociación civil. 

 Para proteger la identidad de las mujeres que forman parte de este estudio, he reemplazado sus nombres ver4 -

daderos por seudónimos. 
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   Debido a que en este estudio me guié por estas metodologías y siguiendo a los planteamien-

tos de la perspectiva parcial y el conocimiento situado de Donna Haraway (1995) , es de vital 5

importancia situarme desde el inicio de esta tesis como investigadora y autora de estas cuar-

tillas. Cabe señalar que, si bien la migración y la vida transnacional me ha cruzado durante 

toda la vida, ya que por mi madre alemana y mi padre mexicano crecí en dos continentes y la 

movilidad para mi siempre ha sido una constante, lo cual me ha hecho vivir la distancia, el 

extrañamiento y las grandes diferencias culturales desde temprana edad —y en lo que conci-

erne a esta investigación, diferencias culturales entorno a las formas de cuidado y crianza—, 

es evidente que mi experiencia de movilidad no estuvo expuesta a la mayoría de las dificulta-

des a las que se enfrentan mujeres como Valeria, empezando por mi cuerpo y el acceso a una 

doble ciudadanía. Aunque en Alemania no correspondo al estereotipo blanco de cabello rubio 

y ojos azules, por lo que frecuentemente la gente me pregunta si provengo de Medio Oriente, 

en México soy leída como blanca, y las personas en ocaciones me interpelan si soy mexicana. 

En este sentido, es importante situarme en esta investigación como mujer que tanto por su 

imagen corporal, como por su condición de clase, ha podido acceder a la educación y al privi-

legio de escribir “sobre otros”  y hay diferencias muy marcadas de mi experiencia de vida y 6

mi corporalidad con las colaboradoras en esta investigación, lo cual innegablemente afectará 

y distorsionará el análisis que hago de sus vivencias.

 Haraway dice sobre la parcialidad y los conocimientos situados:  5

La única manera de encontrar una visión más amplia es estar en algún sitio en particular. La cuestión de la ciencia en 

el feminismo trata de la objetividad como racionalidad posicionada. Sus imágenes no son el producto de la huida y 

de la trascendencia de los limites de la visión desde arriba, sino la conjunción de visiones parciales (Haraway, 1995, 
p.339).

 Como bien afirma Yuderkis Espinosa (2014, p.10), “nos seguimos encontrando con una práctica epistemológi6 -

ca que insiste convenientemente en borrar el lugar de enunciación privilegiada de las productoras del saber so-
bre las mujeres”, por lo que enunciar mi posición como investigadora es imprescindible.
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Por la proximidad de México a los Estados Unidos de América, país que desde 1970 ha sido 

el principal destino de personas “migrantes” internacionales en el mundo (Organización In-

ternacional para las Migraciones [OIM], 2020, p.27), el territorio mexicano es un corredor 

migratorio importante, que, de acuerdo a Amarela Varela (2019), desde finales de 2018 se ha 

representado en los medios internacionales como envuelto en una crisis humanitaria y se ha 

configurado de una “frontera vertical” a un “país tapón” de los movimientos migratorios en el 

continente americano. Tal como lo demuestra el Anuario de Migración y Remesas México 

2021 (Fundación BBVA y Secretaría de Gobernación [SEGOB], 2021, p.16), dicho corredor 

fue el más transitado en el año 2020, con 10.9 millones de personas en movilidad y 3.9% de 

la migración en el mundo. 

     De acuerdo a la OIM (2020, p.110), anteriormente, en la frontera de México hacia Estados 

Unidos la mayor cantidad de personas detenidas por migración irregular solían ser mexica-

nas, pero recientemente las detenciones que priman incluyen a población centroamericana 

proveniente del “Triángulo Norte”, es decir, de Guatemala, Honduras y El Salvador. El des-

plazamiento masivo de la población procedente de esta región tiene sus razones en las condi-

ciones de inseguridad, violencia, pobreza, desempleo, degradación ambiental y los desastres 

naturales que prevalecen en la misma (Pombo, 2017, pp.12-13), por lo que dichos tres países 

figuran dentro de la lista de “los diez países de América Latina y el Caribe con las mayores 

cifras de refugiados y solicitantes de asilo” en 2020 (OIM, 2022, p.107).

     Por los crecientes conflictos derivados del malestar social en Nicaragua y la represión de-

satada por el gobierno de Daniel Ortega, aparte de Guatemala, Honduras y El Salvador, tam-

bién Nicaragua constituye un importante país de emigración en Centroamérica (OIM, 2022, 

p.2).  De esta  manera,  personas provenientes  tanto de Guatemala,  Honduras,  El  Salvador, 

como de Nicaragua, fueron de las cinco nacionalidades más registradas en la frontera suroes-

te mexicana de enero a abril del 2022 (OIM, 2022, p.16). 
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Las condiciones socioeconómicas y de violencia que obstaculizan el desarrollo de una vida 

digna en los cuatro países mencionados impulsan a la migración, especialmente de mujeres, 

niños y niñas (OIM, 2020, p.111). De este modo, el informe “Migraciones en México: fronte-

ras, omisiones y transgresiones. Informe 2019”, emitido por la Red de Documentación de las 

Organizaciones Defensoras de Migrantes (REDODEM) en 2020, demuestra que entre las per-

sonas “migrantes” provenientes  de El  Salvador,  Honduras y Guatemala que transitan por 

México, un 14.5% son mujeres, en su mayoría entre 18 y 25 años de edad y que la cantidad 

de mujeres adultas que fueron detenidas en 2019 por autoridades migratorias subió un 94% 

respecto al año 2018 (REDODEM, 2020, p.206). 

     Asimismo, las cifras del informe anterior de la REDODEM revelan que entre el total de 

personas mayores a 18 años en la migración en México en 2018, más del 50 % era padre o 

madre, y entre el total de las mujeres, 5 a 8 % estaban embarazadas (REDODEM, 2019, pp.

29-30). En el más reciente monitoreo de personas “migrantes” realizado en Tapachula y Te-

nosique por la OIM, se sostiene que el 4 % de las mujeres “migrantes” registradas se encon-

traban embarazadas (OIM, 2022, p.8). Estos registros resultan importantes, en tanto visibili-

zan una condición en la que se encuentran las personas y particularmente las mujeres, una 

condición que habla de las circunstancias en las que se desarrolla la reproducción social du-

rante el desplazamiento.

     En este sentido, resulta preocupante que en otras estadísticas no figure información re-

specto a la condición de paternidad, maternidad o embarazo de las personas en la migración 

en México: en el informe de la REDODEM posterior al 2019, los datos respecto a la paterni-

dad, la maternidad y el embarazo son omitidos. Por su parte, los criterios de desagregación 

del registro de la población extranjera en tránsito en las Estadísticas Migratorias elaboradas 

por la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas (UPMRIP) se limitan 
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al país de origen, el grupo de edad y sexo (UPMRIP, 2020, p.32). En el Anuario de Migración 

y Remesas México 2021 se desglosan las causas de emigración, entre las cuales se encuentra 

la reunificación familiar (Fundación BBVA y SEGOB, 2021, p.59), pero la caracterización de 

las personas “migrantes” en México se limita a los mismos criterios que el informe de la 

UPMRIP. Aún menos información al respecto se encuentra en el Boletín Mensual de Esta-

dísticas Migratorias 2021, igualmente emitido por la UMPMRIP, en el cual la población “mi-

grante” se desagrega únicamente por grupos de edad, país de origen y condición de viaje.

     Tal como mencionan Alejandro Zarur, María Murguía e Itzel Hernández, “visibilizar las 

condiciones de la migración internacional femenina implica también conocer, comprender y 

valorar sus historias, experiencias, trayectorias, dilemas, fases y costos” (Zarur et al., 2018, p. 

118). Si la maternidad es una de las condiciones que acecha a la migración femenina, y por lo 

tanto, a la sociedad en general, su registro constituye el punto de partida básico para cualquier 

indagación al respecto.

   Aparte de la invisibilidad de la condición de maternidad (y paternidad y embarazo) en los 

números oficiales, también en la literatura científica al respecto (Asakura, 2014; Lexartza et 

al., 2012; Willers, 2017) se evidencia la oportunidad para describir y examinar las condicio-

nes y necesidades específicas de las mujeres en la migración que ejercen la maternidad y las 

madres transnacionales. Tal como lo menciona Asakura, 

aún son pocas las investigaciones que analizan la experiencia de madres transnacionales [...] 

y todavía menos las que exploran la dimensión subjetiva de la experiencia (Besserer, 2000; 

Parreñas, 2002a). Por ello, es importante colocar en el centro del análisis tanto las prácticas y 

las representaciones sociales de la maternidad en los diferentes espacios —lugares de origen, 

tránsito y de destino— como las emociones que la experiencia en conjunto genera en las per-

sonas implicadas: las mujeres migrantes y sus hijos (Asakura, 2014, p.26). 
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Aunque se hayan producido estudios académicos sobre mujeres mexicanas que atraviesan la 

frontera de México hacia Estados Unidos (Besserer, 2000; D’Aubeterre et al., 2018; Wegrzy-

nowska, 2015), sigue existiendo la oportunidad de sumar a los análisis sobre las vivencias de 

mujeres provenientes de países de Centroamérica.  De acuerdo con Ana Ortega (2015, p.108), 

la necesidad de la indagación en experiencias concretas de las mujeres en la migración remite 

a la reducción de las mujeres al concepto genérico de “migrante”, sin historia, cultura, cuer-

po, presente ni futuro. 

     El hecho de que haya mujeres en la migración que son madres, implica que ellas no sola-

mente ejercen el trabajo de cuidado, sino que también tengan que sostener a sus familias 

económicamente (Asakura, 2014, p.15). Aunado a esto, las condiciones de pobreza y violen-

cia en sus países de origen y las distintas modalidades de violencia a las que están expuestas 

como mujeres en la migración, las tareas de cuidado y búsqueda de un sustento económico 

resultan como un asunto extremadamente difícil. Así, la indagación en el tema de la materni-

dad en mujeres “migrantes” supone la oportunidad de crear nuevos espacios para documen-

tar, indagar y, en última instancia, atender las necesidades específicas de esta población que, 

como se ha visto anteriormente, ha incrementado considerablemente en los últimos años. Es 

por ello que planteo la necesidad de una investigación que recoja a nivel microsocial las ex-

periencias y necesidades particulares de madres y mujeres embarazadas en tránsito migrato-

rio.

   Es importante recalcar que, de acuerdo a Michael Collyer y Hein de Haas (2012, p.476), el 

concepto de “migración en tránsito” refuerza la idea de que la migración tiene un punto de 

salida y llegada fijo, esencializando así el espacio de tránsito, como si éste sólo serviría para 

atravesarlo, para llegar al lugar de destino predeterminado desde el momento de salida. Los 

autores argumentan que hablar de “migración fragmentada” describe de forma mucho más 
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concisa las trayectorias de personas en movilidad, que pocas veces saben cuál será su destino 

final, que no siguen una ruta lineal, que no siempre ven a los lugares que atraviesan como 

meros lugares de paso.  

     Teniendo en cuenta este planteamiento, en el presente estudio pretendo dejar en claro que 

al emplear el término “tránsito migratorio” no estoy aludiendo al territorio mexicano como un 

lugar que las mujeres centroamericanas cruzan unidireccionalmente para llegar a Estados 

Unidos. Por lo tanto, la noción de “migración fragmentada” podría reflejar con más precisión 

el movimiento al que se hace referencia. Sin embargo, si bien el concepto de “migración 

fragmentada” es una categoría importante y necesaria de pensar, ahondar en ésta excede las 

pretensiones de esta investigación, cuyo foco está en la maternidad, por lo que he optado por 

seguir usando el término “tránsito migratorio”, a sabiendas de las críticas existentes alrededor 

de éste.  

   De la mano con las críticas entorno al “tránsito migratorio”, también es pertinente mencio-

nar que la polémica que rodea la palabra “migrante”. De acuerdo a Maurer (2019, p.36), la 

violencia que afecta a los sujetos de la migración empieza por su denominación como tales; 

la “migración” solamente designa a los movimientos transfronterizos vigilados y clasificados 

por la política y la ciencia frente a otros tipos de movilidad. El término “migrante” no refiere 

a un estatus legal o la necesidad de protección internacional, en contraste con el de “refugia-

do”, sino que encasilla a las personas en una condición de presunta “ilegalidad”, distinguién-

dose también del término “expatriado”, que hace referencia a personas extranjeras perteneci-

entes a las élites (Maurer, 2019, pp.36-38). Además, hablar de la migración que tiene lugar 

desde Centroamérica hacia los Estados Unidos implica necesariamente señalar los procesos 

de racialización por los que las personas en tránsito se ven afectadas, porque de acuerdo con 
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Maurer (2019, p.38) el término “migrante” no se utiliza para designar a todas las personas en 

movilidad, sino para denominar a personas provenientes de determinados países y que, apar-

te, encarnan determinados cuerpos racializados negativamente (Tijoux y Palominos, 2015).  

     Es así como, a pesar del uso extendido del término en estudios de la migración actuales, la 

palabra “migrantes” no está libre de connotaciones, por lo que existen organizaciones que 

utilizan expresiones alternativas, como es el caso del Instituto para las Mujeres en la Migra-

ción A.C. (IMUMI) y la Women's Refugee Commission (WRC) que optan por decir “solicit-

antes de protección internacional”. Sin embargo, hasta el momento de la redacción de este 

estudio he observado que existe una diversidad de motivos por los cuales las mujeres centro-

americanas se desplazan a través de las fronteras, por lo que pretender precisar sobre la posi-

ble generalización de sus motivaciones de salida a dicha expresión excede los objetivos de 

este trabajo. Por su parte, en la institución de acogida en la que realicé el trabajo de campo 

para este estudio, frecuentemente se solía utilizar “personas en movilidad” en los documentos 

de trabajo para referirse a la población atendida. No obstante, a falta de una precisión concep-

tual del término “movilidad”, en este escrito he optado, siguiendo a Maurer (2019), por colo-

car la palabra “migrante” entre comillas, enfatizando su polemicidad y uso político.  

   Como última anotación respecto a los términos que empleo en esta tesis, quisiera hacer 

mención del uso del masculino y femenino. Aunque en las últimas décadas se han extendido 

el empleo de diferentes estrategias para evitar el uso del genérico masculino que invisibiliza a 

las mujeres, tales como las formas impersonales (ej. “la ciudadanía” en vez de “los ciudada-

nos”) o el desdoblamiento de los géneros (ej. “los y las ciudadanas”), diversas teorías plante-

an la necesidad de un lenguaje que no sólo visibilice a los hombres y a las mujeres, sino tam-

bién a personas cuya identidad de género no encaja dentro del binarismo hombre/mujer (Nik-
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lison, 2020, pp.16-17). Por lo tanto, diferentes grupos de las disidencias sexuales han propu-

esto la utilización de una letra neutra, como “x” o “e”, para reemplazar la flexión del género 

(ej. “lxs ciudadanxs” o “les ciudadanes”) y así contrarrestar la falta de representación de mu-

jeres y disidencias sexuales en el lenguaje (Nilklison, 2020). Sin embargo, hasta la fecha, la 

Real Academia Española (RAE) no reconoce el vínculo entre el lenguaje y el androcentrismo 

y por ende no reconoce la necesidad de un lenguaje inclusivo con todos los géneros (RAE, 

2020 citada en Rocha, 2021, p.3), por lo que en escritos académicos se tiene que seguir uti-

lizando un lenguaje que no visibiliza más allá de las identidades de género binarias. De este 

modo, en este estudio haré uso del desdoblamiento del género, a medida de lo posible, a pesar 

de considerar que un lenguaje realmente inclusivo no se puede limitar a representar única-

mente al género masculino y femenino. A manera de Natalia Rocha, “el género no solo es 

gramatical, sino político (Baron, 2020) y, por lo tanto, la manera en que se utiliza, aunque 

ciertas personas e instituciones digan que solo es un medio, refleja las ideas sobre el género 

humano y su sexualidad” (Rocha, 2021, p. 5). 

Respecto a la estructura de este escrito, cabe señalar que en el primer capítulo expondré las 

pautas teóricas que guían esta investigación y haré un breve recorrido por el estado del arte, 

esto es, sobre lo que se ha dicho sobre la maternidad desde los estudios feministas, así como 

sobre los avances en los estudios sobre la migración y el género y, finalmente, abordaré el 

enfoque transnacional en los estudios de la migración. 

        En el segundo capítulo presentaré los puntos de partida metodológicos que orientan esta 

investigación y las metodologías y técnicas aplicadas para conocer las experiencias de las 

mujeres “migrantes” centroamericanas en torno a la maternidad.
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     En el tercer capítulo exploraré las causas de la migración desde Centroamérica, ahondan-

do particularmente en el contexto social, político y económico de Nicaragua, El Salvador, 

Honduras y Guatemala y la situación de las mujeres en cada país. Posteriormente, expondré 

lo que diversas autoras han escrito sobre la coyuntura de violencia que se vive en los países 

centroamericanos afecta a las mujeres en la región y constituye una de las principales razones 

para la migración femenina. Por último, describiré las condiciones actuales de las mujeres en 

la migración en tránsito en México. 

     El el cuarto capítulo desglosaré los resultados de este estudio, obtenidos a partir de los re-

latos y la convivencia con las mujeres “migrantes” centroamericanas. 

     Finalmente, en el capítulo de conclusiones y reflexiones finales dilucidaré las resoluciones 

y limitantes derivados de este estudio.

  !17



Capítulo 1 - Marco teórico

La maternidad desde los estudios feministas 

Tal como lo menciona Irati Fernández, la maternidad no ha constituido un tema al que las 

ciencias sociales se hayan inclinado demasiado, en tanto se ha percibido como “un hecho na-

tural, individual, privado y exclusivo de la mujer que nada tiene de significativo para el cam-

po epistemológico, si no es desde lo biológico, lo psicoanalítico o demográfico” (Fernández, 

2014, p.23). Fue con el surgimiento de los estudios feministas en la década de 1970, época en 

la cual las mujeres como productoras en la ciencia y agentes en la historia adquirieron más 

visibilidad (Romero et al., 2020, p.150), que se empezó a denunciar la tendencia hacia una 

mirada masculina y occidental en los análisis antropológicos y la examinación de la materni-

dad como un fenómeno inherentemente natural (Fernández, 2014, p.23). Las autoras María 

Romero, Evangelina Tapia y Consuelo Meza afirman que la trascendencia de los estudios fe-

ministas en el tema de la maternidad se ubica en que desacoplan las presunciones alrededor 

de la idea de que ser mujer equivale a ser madre (Tubert, 1996 citado en Romero et al., 2020, 

p.145). 

     Entre las voces que marcaron los feminismos de esa época, poniendo sobre la mesa el ca-

rácter político de la esfera doméstica y el ámbito privado, relegado históricamente a las muje-

res, destacaron Betty Friedan, Adrienne Rich, Kate Millet, Shulamit Firestone y bell hooks, 

entre otras, y hasta la fecha sus planteamientos resultan significativos, en tanto discuten ideas 

entorno a la maternidad arraigadas en la sociedad hasta el momento actual.
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La intelectual y activista Rich (2019, pp.78-79) argumentó que existe una idea hegemónica 

de la maternidad, un constructo histórico e ideológico del sistema patriarcal, que le atribuye a 

las mujeres el papel de la reproducción y la crianza como “su único destino y la única justifi-

cación de su vida”. Para Rich, desde la mitología patriarcal se despliegan dos ideas polariza-

das alrededor de las mujeres: (1) la de la mujer mala, impura, estéril y demoniaca y (2) la de 

la mujer buena, fértil, “benéfica, sagrada, pura, asexual, y nutricia” (Rich 2019, p.79). La 

buena madre, representación más completa de la feminidad, guiada por su instinto maternal, 

encarna todas cualidades bondadosas de amor incondicional hacia sus hijos e hijas, como la 

paciencia, el sacrificio y la voluntad y también todos los valores de una sociedad. Todas las 

acciones de su parte que no van de acuerdo con estos valores (como el lesbianismo y el abor-

to) son considerados una amenaza. Así, la madre “ejemplifica en una sola persona la religión, 

la conciencia social y el nacionalismo. La maternidad institucionalizada revive y renueva to-

das las demás instituciones” (Rich, 2019, p.92). De esta forma, Rich propuso la distinción 

entre la maternidad como capacidad de reproducción de las mujeres y la maternidad como 

institución orientada a preservar esta capacidad y a las mujeres bajo la dominación masculi-

na.

     La autora Friedan, por su parte, escribió sobre el malestar que sufren muchas mujeres al 

vivir para el trabajo doméstico y el cuidado. Firestone estableció que el trabajo reproductivo 

de las mujeres funge como sustento para que los hombres desenvuelvan su potencial creativo 

mientras ellas no tienen esa posibilidad. Por otro lado, Elisabeth Badinter cuestionó la exis-

tencia per se del amor maternal y argumentó que éste es una construcción histórica, social y 
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culturalmente situada . bell hooks subrayó la imposibilidad de generalizar las ideas de femi7 -

nistas blancas a las experiencias de mujeres que encarnan otras condiciones de racialización y 

clase, y afirmó que la maternidad puede ser una experiencia no forzada, ni abusiva, sino grati-

ficante.

     Por lo tanto, señalan Romero, Tapia y Meza, como hoy en día, desde sus inicios los estu-

dios feministas de la maternidad se caracterizaron por una diversidad de planteamientos, no 

siempre afirmativos entre si (Romero et al., 2020, p.149). Sin embargo, en términos genera-

les, se puede sostener que los análisis que estudian a la maternidad desde una mirada crítica 

la posibilitan percibir como una situación de género, o sea, de lastres simbólicos que se han 

inscrito en los cuerpos sexuados femeninos mediante mandatos destinados a aprobar o con-

denar ciertas conductas en las mujeres particularmente (Romero et al., 2020, p.152). Asimis-

mo, los aportes feministas permitieron dilucidar la diversidad materna “y que no existe una 

sola manera de ser madre” (Romero et al., 2020, p.153), por lo cual hoy día se habla de “nue-

vas maternidades” o “maternidades emergentes”, términos que refieren a las mujeres lesbia-

nas, jóvenes, feministas, etc. que ejercen la maternidad. Así, en debates más actuales se tema-

tiza la no universalidad del fenómeno de la maternidad, el uso político de la maternidad y del 

argumento del amor maternal, madres que viven fuera de la heteronormatividad, mujeres que 

rompen con el marco temporal en el que socialmente se acepta la maternidad, como las ma-

 A este respecto, en la investigación que desarrolla Nancy Scheper-Hughes alrededor del amor maternal y la 7

muerte infantil en la localidad de Alto do Cruzeiro, Brasil, la antropóloga propone la expresión amor alterno, 

argumentando que

El amor materno no es un amor natural; representa más bien una matriz de imágenes, significados, prácticas y senti-

mientos que siempre son social y culturalmente producidos. En lugar de la poética de la maternidad prefiero la 

pragmática de la maternidad, porque, parafraseando a Marx, estas mujeres periféricas crean su propia cultura, pero 

no la crean como les place o bajo las circunstancias que ellas eligen. Por ello me parece mejor colocar al amor ma-

terno entre paráfrasis y añadirle esta acepción de “amor alterno” (Scheper-Hughes, 2017, pp.369-370; cursiva es 

suya).
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dres adolescentes, mujeres que cometen infanticidio, mujeres arrepentidas de ser madres, en-

tre otros (Romero et al., 2020). 

En la revisión relativamente reciente que realiza Fernández (2014), la autora retoma el argu-

mento de la diversidad de construcciones en torno a la maternidad, afirmando que las con-

cepciones en torno a la maternidad siempre están cultural, social, histórica e ideológicamente 

situadas. Por lo tanto, menciona la autora, la maternidad es un hecho cultural, que en los úl-

timos dos siglos se ha cimentado sobre representaciones etnocéntricas, mitificadas y naturali-

zadas, concibiéndola incluso desde las ciencias sociales como monolítica.  

     No es sólo la maternidad la que se ha concebido de esta forma. De acuerdo a Chandra 

Mohanty (1988), la mujer, y en especial “la mujer del tercer mundo” se ha definido como un 

sujeto monolítico singular en las ciencias sociales. La mujer del tercer mundo, desde la mira-

da de Occidente, representa la subalternidad, la víctima arquetípica de la opresión colonial y 

masculina, el estatus de objeto, la inmadurez política y la pasividad (Mohanty, 1988) . Para 8

Mohanty (1988), mientras la categoría “mujer” es un compuesto cultural e ideológico im-

puesto desde fuera, la categoría “mujeres” refiere a sujetos reales, materiales, con particulari-

dades y sus propias historias. 

     Entonces, teniendo en cuenta esta pluralidad y diversidad de sujetos e historias vinculados 

con la maternidad, todavía resulta pertinente preguntarnos: ¿qué es la maternidad? Una defi-

nición que recupera Fernández, mencionando que podría ser la más incluyente, es la de Eli-

 Rosalva Aída Hernández dice al respecto:  8

Estas estrategias de colonización discursiva tienden a construir a la mujer del Tercer Mundo como: circunscrita al 
espacio doméstico, víctima, ignorante, pobre, atada a la tradición, convertida en el alter ego de la académica femi-

nista que es liberada, que toma sus propias decisiones, tiene control sobre su cuerpo y su sexualidad, es educada y 

moderna (Hernández, 2008, p. 88). 
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xabete Imaz (citada en Fernández, 2014, p.23): “madre es aquella mujer que siente sentimien-

tos maternales por una persona que considera su hijo/a, el deseo de ese/a hijo/a (concreto) es 

lo que hace a alguien madre”. Sin embargo, queda a discutir, a partir de esta definición, en 

qué tanto se puede hablar de un deseo al ser madre, o si existen condiciones que eliminan la 

posibilidad para las mujeres de decidir sobre ello. Otro punto importante a considerar tanto en 

esta definición como en la mayoría de las conceptualizaciones de la maternidad, es que se 

parte de que aquella persona que puede ejercerla es mujer, en un sentido binario, que excluye 

las experiencias de personas con otros cuerpos y mujeres trans . En este sentido, considero 9

apropiada la síntesis proporcionada por Ruth DeSouza, quien recoge las intersecciones de 

racialiación, clase y género que juegan un papel en la maternidad:  

La maternidad ocurre en “contextos históricos específicos enmarcados por estructuras de raza, 

clase y género que se entrecruzan” (Collins, 1998, p. 231); sin embargo, Woollett y Nicholson 

(1998) sostienen que las creencias dominantes sobre la paternidad y maternidad proceden de 

padres y madres blancos de clase media, investigadores y responsables políticos, y no de fa-

milias pobres o comunidades de minorías étnicas. Las mujeres que no encajan en las posicio-

nes culturales dominantes corren el riesgo de ser patologizadas como “otras” madres por mo-

tivos de clase, color, etnia, raza, preferencia sexual, educación, empleo o discapacidad (Jolly, 

1998) (DeSouza, 2004, p.466; traducción es mía). 

Resumiendo este apartado, se ha visto que en Occidente, previo a la difusión de los análisis 

feministas, la maternidad se consideraba como natural e intrínseca a las mujeres y fueron las 

movilizaciones alrededor de la década de 1970 que sacaron a debate al género (Romero et al., 

 En este sentido, Carolina León argumenta que  9

quienes pueden ser madres, han sido históricamente las personas nacidas y asignadas mujeres, [aunque] la institución de 
la maternidad nos sigue afectando a mujeres en el mundo entero […], pero también a hombres trans y otros cuerpos que 

no se identifican a sí mismos como mujeres. […] la maternidad no es tan sólo de mujeres, en tanto identidad (Rich, 

2019, pp.24-25).
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2020, p.146). La maternidad, antes de aquella época, constituía un tema de estudio princi-

palmente biológico, en tanto se quería entender el funcionamiento del cuerpo de la mujer (no 

de las mujeres en plural). Solo posteriormente se desarrollaron análisis críticos de la praxis 

cotidiana de la maternidad y su vínculo estructural, estableciendo que la idea de la materni-

dad hegemónica es parte de la conceptualización de las mujeres como un sujeto monolítico. 

Es así como tanto las mujeres como las experiencias de maternidad se empezaron a concebir 

en su pluralidad y diversidad. 

   Así pues, hemos hecho un breve recorrido por las concepciones existentes de la maternidad 

desde los estudios feministas y hemos establecido que las maternidades son diversas. Esto 

nos permite dar el siguiente paso, esto es, vincular la maternidad con la migración. Por lo tan-

to,  y teniendo en cuenta el lente feminista que guía esta investigación, me gustaría explorar 

lo que se ha dicho sobre la migración desde los feminismos, en particular, sobre la migración 

femenina. 

La migración femenina desde los estudios de la migración y el género 

Los estudios de la migración y el género parten del hecho de que no se les ha dado suficiente 

visibilidad a las mujeres (cis y trans ) en el análisis de las migraciones, por lo cual postulan 10

que es necesario analizar el vínculo entre migración y género, lo cual implica resaltar los im-

 Es importante anotar que las mujeres trans, si bien en este estudio no me centro en ellas, también forman par10 -

te de los sujetos migratorios, a pesar de que, de acuerdo a Caterine Galaz y Rubén Menare, los estudios clásicos 
de las migraciones se hayan inclinado a la masculinización o feminización del fenómeno: “mostrar las trayecto-

rias trans permite visualizar precisamente otras dimensiones, como la conjunción entre violencias transfóbicas, 
xenofóbicas y por posiciones socioeconómicas” (Calaz y Menare, 2021, p.218).
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pactos diferenciados de la migración en hombres y mujeres y dar cuenta de las desigualdades 

y relaciones de poder presentes en los procesos migratorios (González y Delgado, 2015).     

     Hiroko Asakura, retomando a Ivone Szasz (1999), afirma que existen dos preguntas que 

guían a las investigaciones sobre la migración femenina (2014, p.17). Por una parte, la forma 

en la que los patrones de género y las resultantes disparidades configuran la movilidad de 

mujeres; y por otra parte, cómo esta movilidad repercute en los vínculos entre hombres y mu-

jeres. 

     Según Beatriz Padilla (2013, p.2), las teorías clásicas de la migración no tomaban en cuen-

ta a las mujeres como un agente en las familias y la decisión de movilidad y se les clasificaba 

como personas provenientes de países subdesarrollados donde carecían de agencia alguna. 

No obstante, en contraste con estas teorías, los estudios de la migración y el género empeza-

ron a  diversificar los conceptos utilizados hasta entonces, incluyendo, por ejemplo, el cuerpo 

en los análisis y a vincular otras escalas, como la unidad doméstica, la religión, la nación y 

organizaciones supranacionales con el género (Silvey, 2004, pp.4-5). Este cambio de enfoque 

tuvo como consecuencia considerar a las propias mujeres y no a las fuerzas económicas y 

políticas externas como impulsoras de la movilidad humana.  

    Además, los estudios de la migración femenina, en el transcurso de su desenvolvimiento, 

han tocado múltiples contenidos, como lo son la integración de las mujeres en el mercado del 

trabajo en los destinos migratorios, las tácticas que desarrollan las mujeres para migrar y 

asentarse dentro de un nueva sociedad, el nexo entre movilidad migratoria y unidad domésti-

ca, los vínculos de poder entre géneros y generaciones, entre muchas otras (Asakura, 2014, p.

17). 
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     Asakura (2014, p.67) argumenta que las investigaciones sobre la migración femenina se 

desarrollaron en tres etapas. La primera se presentó en la década de 1970, en la cual se anali-

zaba la introducción de las mujeres migrantes a la vida productiva global, que estaba sufrien-

do cambios a causa de la internacionalización de los procesos productivos. En la segunda 

etapa de estos estudios, en 1980, temas como la agencia de las personas en movilidad y el 

vínculo entre migración y unidad doméstica cobraron importancia, por lo que se le dió lugar a 

la mayor visibilización de las mujeres en el fenómeno migratorio. Posteriormente, en la déca-

da de 1990, el estudio de la migración femenina se consolidó metodológicamente, incorpo-

rando el análisis de la categoría género, a la vez que surgieron nuevas ramas que relacionaban 

la migración con distintos procesos sociodemográficos. Empezando el siglo XXI, se retoma-

ron todos los enfoques previos para dar continuidad al estudio de la migración con las muje-

res en el centro del análisis. En esta fase más reciente se investiga cómo los patrones de géne-

ro se transforman a través de la migración internacional (Sassen, 2003, p.47) y se exploran 

las distintas respuestas a mandatos de género en sociedades de origen y destino (Silvey, 2004, 

p.4).  

     En esta tercera etapa, de acuerdo a Pierrette Hondagneu-Sotelo (2013, p.181), existen por 

lo menos cinco diferentes corrientes dentro del estudio de la migración y el género. La prime-

ra de ellas, que denomina mainstream social science approach, busca institucionalizar el gé-

nero dentro de los estudios de la migración y tiene lugar desde la década de 1990. 

     La segunda corriente abarca los temas alrededor de la migración y el trabajo de cuidado. 

Los conceptos clave aquí son el trabajo de cuidados, las cadenas globales del cuidado , defi11 -

 Las cadenas globales del cuidado aluden a “la cadena donde la mujer autóctona es sustituida por la inmigran11 -

te y esta última por otras mujeres (abuelas, hermanas, suegras, etc.) que quedan a cargo de sus hijos y depen-

dientes en el país de origen” (Acosta, 2015 citada en Zapata, 2016, p.19).
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ciencias del cuidado, la maternidad transnacional  y el trabajo internacional social repro12 -

ductivo. Esta corriente surge alrededor del año 2000, cuando, ante los cambios legislativos en 

países industrializados, que anteriormente sólo dejaban entrar hombres “migrantes” sin com-

pañía de sus familias, se incrementó la migración de mujeres por trabajo doméstico (Hondag-

neu-Sotelo, 2013, p.182). Esta corriente se ve profundamente influenciada por las teorías in-

terseccionales, de acuerdo a las cuales los conceptos inamovibles de hombre y mujer se re-

formulan para abrir paso a la concepción de diversas masculinidades y feminidades cruzadas 

por condiciones de clase, étnicas, culturales, sexuales y etarias (González y Delgado, 2015, p.

148). Esta visión de la heterogeneidad ha permitido contrarrestar la idea de que la margina-

ción de las mujeres “migrantes” se basa especialmente en la diferencia cultural, cuando hay 

otras variables de exclusión presentes (González y Delgado, 2015, p.148). 

     A su vez, Hondagneu-Sotelo afirma que en los estudios alrededor de la migración y el tra-

bajo del cuidado ya no se coloca el foco en el vínculo entre ambos sexos, sino en las de-

sigualdades entre mujeres migrantes y la nación y la forma en las que las mujeres provenien-

tes de países pobres del sur global, a través del trabajo doméstico reproductivo, sostienen a 

los países ricos, lo cual en muchos casos implica una separación de sus propios hijos e hijas a 

largo plazo (Hondagneu-Sotelo, 2013, p.182).  

     Otra corriente ahonda en las sexualidades, tema en el que confluyen las humanidades, los 

estudios queer y los estudios culturales (Hondagneu-Sotelo, 2013, p.183). También se han 

estudiado las identidades y sexualidades LGBTI+ en este rubro. En esta corriente se ha plas-

mado la heterogeneidad de las experiencias y sujetos que encarnan el vínculo entre mujeres y 

 Zarur, Murguía y Lara (2018, pp.121-122), retomando a Hondagneu-Sotelo y Avila (2003), afirman al respec12 -

to: “se ha utilizado el término ‘maternidad transnacional’ para referirse a aquellas madres que emprenden el via-

je migratorio para buscar el sustento de sus hijos/as y establecen estrategias de su crianza y cuidado a través de 
las fronteras nacionales”.
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la migración: “Hablar de las mujeres y la migración implica identificaciones múltiples, valo-

rización de la diferencia y de la diversidad” (González y Delgado, 2015, p.148). Por otro 

lado, existe una gama de estudios, principalmente en Europa, donde se analiza el tráfico se-

xual y las vidas de mujeres “migrantes” que se dedican al trabajo sexual (Hondagneu-Sotelo, 

2013, p.184). 

     Otro rubro lo constituyen las investigaciones sobre espacios fronterizos (borderlands) y 

migración, mismas que surgieron con Gloria Anzaldúa y su obra Borderlands/La Frontera: 

The New Mestiza en 1987. Textos posteriores recogieron el enfoque de los estudios chicanos 

para hablar de identidades híbridas y el espacio híbrido en zonas fronterizas (Hondagneu-So-

telo, 2013, p.184). Desde esta corriente, cobran importancia nociones tales como gendered 

borderlands, que cuestionan la supuesta opresión y victimización de trabajadoras sexuales 

“migrantes” y debaten sus derechos en un plano más amplio (Hondagneu-Sotelo, 2013, p.

184). 

     Estudios que abordan el género, la migración y la niñez, constituyen un área emergente en 

el que se analizan las construcciones sociales del género mediante procesos de migración 

transnacional y niñez (Hondagneu-Sotelo, 2013, p.185). Desde esta perspectiva se han estu-

diado las dinámicas de género que rodean a los niños y niñas cuyas madres migraron sin 

ellos, las narrativas de sexualidad y purismo entre la segunda generación de mujeres jóvenes, 

las experiencias laborales raciales y de género de adolescentes de segunda generación y las 

preocupaciones y estrategias de género que emplean padres y madres “migrantes” para orga-

nizar los viajes transnacionales de sus hijos e hijas a casa. 
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De esta forma, a manera de síntesis, hemos visto que en su desenvolvimiento reciente, se han 

tocado múltiples temas en los análisis de la migración y el género, que van desde el trabajo 

del cuidado, las sexualidades, el trabajo sexual y los espacios fronterizos hasta el género y la 

niñez. Sin embargo, en líneas generales, los estudios de la migración y el género han enfa-

tizado la importancia de ver a ésta como un fenómeno no asexuado, sino estipulado por la las 

relaciones de género (Juliano 2006 citado en Padilla, 2013, p.3). 

     Dado que en esta investigación se busca, en última instancia, analizar las historias de las 

mujeres que migran en relación con el ejercicio de su maternidad, así como indagar cómo el 

proceso migratorio ha modificado dicho ejercicio, resulta pertinente examinar en cómo se 

vinculan la migración y la maternidad. A propósito de este vínculo, Asakura (2014, p.25) ar-

gumenta que las mujeres que migran no sólo atraviesan fronteras nacionales sino también 

atraviesan fronteras culturales, simbólicas y sociales. Por ello, ahondar en el enfoque transna-

cional de la migración se vuelve insoslayable para este estudio.  

El enfoque transnacional y el régimen sentimental 

Siguiendo a Bela Feldman-Bianco (2015, p.14) el enfoque transnacional surgió en los años 

80 del siglo pasado, a partir de estudios sobre la migración caribeña, india y asiática hacia 

Estados Unidos en la década de 1960 y 1970. De acuerdo a este enfoque la población “mi-

grante” transnacional pertenece a mínimo dos sociedades a la vez, por lo que crea campos 

sociales que traspasan los límites de los Estados nacionales. De esta manera, el enfoque 

transnacional estudia los procesos mediante los cuales las personas “migrantes” construyen y 

mantienen diversos vínculos sociales que enlazan sus lugares de origen y destino. 
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     Además, este enfoque enfatiza tanto la agencia de las personas “migrantes” como sus fa-

milias: 

[En el enfoque transnacional] se privilegia la agencia social sobre la estructura, el papel de los 

y las migrantes como actores/as, la repercusión de las migraciones sobre las relaciones con-

yugales, formas de paternidad y maternidad transnacionales, fecundidad y salud reproductiva, 

entre otros aspectos (González y Delgado, 2015, p.147). 

   Tal como plantean María González y Yamile Delgado (2015, p.147), dicho enfoque se ha 

tornado indispensable en los estudios feministas de la migración ya que la agencia de las mu-

jeres en las migraciones adquiere centralidad. Además, en dicho enfoque el género se vuelve 

una variable esencial, ya que se torna posible estudiar las redes, las familias, las comunidades 

y su intersección por distintas relaciones de poder. Así pues, desde este enfoque las causas de 

la migración se complejizan y van más allá de lo estrictamente económico, incluyendo varia-

bles tales como la orientación sexual, lo étnico, la familia, la religión, etcétera. 

En esta investigación busco vincular la maternidad como institución social y cultural con los 

procesos migratorios y específicamente con los procesos migratorios vistos desde una per-

spectiva transnacional, ya que las mujeres centroamericanas en tránsito migratorio en México 

atraviesan distintas fronteras nacionales a la vez que mantienen lazos en otros países. Por ello 

es sustancial tomar en cuenta distintos regímenes de género que dan un significado a la ma-

ternidad tanto en las sociedades de origen de las mujeres “migrantes”, como en las sociedades 

de tránsito y/o destino. Al cuidar y criar a sus descendientes más allá de las fronteras naciona-

les, las mujeres dan lugar a la práctica de la maternidad transnacional, lo cual en ocaciones 

no corresponde con las exigencias patriarcales de la maternidad, ancladas en sus sociedades 

de origen, tránsito y destino, del deber ser de una buena madre. 
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     De acuerdo a Federico Besserer (2000, pp.2-3), hay un concepto particular que entrelaza 

los estudios sobre migraciones transnacionales y la antropología feminista. Este concepto, 

denominado régimen sentimental, se puede definir como un conjunto de valores dominantes 

que desencadenan en las personas ciertos sentimientos vinculados a determinadas acciones. 

Estos valores están asociados a las estructuras de poder del Estado moderno y la familia 

como institución y tienen como fin preservar las desigualdades sociales, en especial las que 

refieren a las mujeres indígenas, asalariadas y transnacionales. Un régimen sentimental sirve 

entonces para poder gobernar sobre los individuos. Este régimen de sentimientos distingue 

aquellos sentimientos apropiados de los inapropiados y su vínculo con el pensamiento racio-

nal, de forma que, por ejemplo, el respeto, el amor y el enojo son sentimientos que en San 

Juan Mixtepec, comunidad oaxaqueña en la cual Besserer realiza su investigación, hacen 

perdurar a las instituciones patriarcales incorporando en las personas el pensamiento racional 

del Estado moderno mediante un orden de sentimientos (Besserer, 2000, pp.3-4).  

     Asakura (2014, p.226) retoma este planteamiento y en su análisis de la maternidad a dis-

tancia en mujeres centroamericanas encuentra que las mujeres, al no poder cumplir con los 

mandatos de la maternidad intensiva , experimentan sentimientos de culpa, fracaso, tristeza 13

y nostalgia. Estos sentimientos se orientan en los valores y las normas sociales vigentes que 

prescriben un deber ser de la maternidad, y al no ser correspondidas estas prescripciones, las 

mujeres experimentan un malestar emocional. Este malestar se vuelve un motor para las mu-

 De acuerdo a Asakura (2014, pp.23-24),  13

en el siglo XX se creó un modelo idealizado de la maternidad, acorde con la situación de las mujeres blancas, per-
tenecientes a la clase media de los países del primer mundo. Este idea de maternidad asigna el cuidado de los hijos 

a una mujer muy concreta (la madre biológica), quien tiene la responsabilidad primaria de formar a su hijo durante 

los primeros años de su vida,  

lo cual restringe a la mujer a ejercer otras actividades y solo puede ser llevada a cabo por mujeres que no care-
cen de recursos, es decir por mujeres provenientes de la clase media en el Norte global.
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jeres y sus hijos e hijas para imaginar y construir un futuro en el cual su familia esté unida en 

un lugar. Por lo tanto, afirma Asakura, los sentimientos de malestar ayudan a mantener las 

estructuras de la ideología de género que prescriben que las mujeres son las únicas responsa-

bles del cuidado y crianza de los hijos y que su deber es convivir con ellos para llevar a cabo 

estas tareas . En cambio, los padres, al considerarse “normal” que migren y busquen un sus14 -

tento económico sin llevar a sus familiares consigo, pueden sentir nostalgia, pero no cargan 

con la culpa del abandono y las resultantes sanciones sociales, como sí lo hacen las mujeres.  

   Sin embargo, dice Asakura (2014), esta situación no quita que haya transformaciones en las 

subjetividades de las mujeres que cuestionan los mandatos de género y resignifican la culpa 

por la felicidad de haber logrado seguir adelante. Tal como menciona Zapata,  

la mayoría de los estudios se ha reducido a la victimización de las mujeres y ha obviado la 

diversidad de arreglos familiares en los que es posible encontrar mujeres/ madres en busca de 

un proyecto individual, que no se sienten culpables y han dejado a los hombres encargados 

del cuidado en el país de origen (Zapata, 2016, p. 26). 

     En este sentido, el enfoque transnacional nos permite distinguir las trayectorias de la mi-

gración y las emociones diferenciadas relacionadas con los cambios que esta última introdu-

ce. En esta misma línea es importante ubicar también a la familia como un espacio donde se 

llevan a cabo disputas, que es traspasado por relaciones de poder entre generaciones y géne-

ros y que en su calidad transnacional desmonta las ideas que vinculan la “corresidencia y pre-

 Velvet Romero García dice al respecto:  14

los hombres y las mujeres tienen “percepciones sensibles genéricamente diferenciadas” (Sabido 2016) no a causa de 

una suerte de esencialismo ontológico, sino porque existe todo un proceso de construcción social que asigna esquemas 

sensoriales distintos, los cuales tienden a reforzar los estereotipos asignados para la masculinidad y la feminidad. Por lo 
tanto, a las mujeres se les inculca “ser” intuitivas y sensitivas, mientras que a los hombres se les enseña que deben mos-

trar su rabia y coraje. […] se exige a la madre dulzura y ternura constantes, para que la representación de la maternidad 

sea congruente con los parámetros socialmente construidos (Romero, 2019, p.388). 
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sencialidad” como características inherentes a su práctica, ya que los lazos familiares se man-

tienen a través de las fronteras tangibles (Zapata, 2016, pp.16-17). 

Después de hacer este recorrido por los estudios de la migración y el género y el enfoque 

transnacional y la prevaleciente discusión sobre las maternidades, hemos dado con las pautas 

teóricas más importantes para esta investigación. Por consiguiente, abordaré las metodologías 

que utilicé para realizar este estudio y que me permitieron analizar las experiencias concretas 

de las mujeres y madres centroamericanas en las migración en México, vinculando sus tra-

yectorias particulares con las condiciones de carácter estructural que se han esbozarán más 

adelante, condiciones que innegablemente enmarcan las vivencias de las mujeres, pero posi-

blemente de formas diferenciadas.   
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Capítulo 2 - Marco metodológico

Los feminismos como marco metodológico 

Para Sandra Harding (1987, p.7) una de las características distintivas de la investigación fe-

minista es que genera sus preguntas a partir de la mirada de las experiencias de mujeres. Har-

ding enfatiza la palabra de mujeres en plural, señalando que esto hace referencia a diferencia-

ciones de clase, racialización y cultura, por lo cual es imposible hablar de la experiencia de 

“la mujer” en singular. Harding también recalca que la clase, racialización, cultura, las pre-

sunciones de género, creencias y conductas propias de la persona investigadora afectan nece-

sariamente a su estudio, por lo que las características de una investigadora feminista terminan 

por distorsionar sus resultados en la misma medida que lo harían aquellas personalidades de 

investigadores sexistas y androcéntricos (Harding, 1987, p.9). 

     En este sentido, Alicia Gordillo menciona que “la investigación con enfoque de género no 

es diferente de la androcéntrica, desde el punto de vista del método, pero sí, desde la interpre-

tación metodológica y epistemológicamente en cuanto a la construcción de un nuevo objeto 

de estudio” (2005, p.10). De esta forma, menciona Gordillo (2005, p.12), los estudios femi-

nistas no sólo se distinguen por el contenido que analizan, sino por las circunstancias en las 

que se realiza la investigación. 

     La autora agrupa las circunstancias que caracterizan a los estudios feministas en los si-

guientes puntos (Gordillo, 2005, pp.12-14):  

(1)   Tanto la experiencia de los sujetos investigados como la experiencia de los sujetos inves-

tigadores fungen como base. Esta experiencia parte necesariamente desde los subjetivo, 
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pero tiene profundas implicaciones en lo social, en tanto “lo personal es político”. Por lo 

tanto, el método que predomina en las investigaciones feministas es el enfoque cualitativo. 

Éste no tiene como propósito generalizar, sino construir un conocimiento profundo de las 

situaciones sociales, que implican las experiencias subjetivas de individuos y un intercam-

bio entre la persona que investiga y la investigada (Gordillo, 2005, p.15). 

(2)   La persona investigadora debe conocer y estar convencida de las principales categorías 

de los feminismos —, tales como el patriarcado, la división sexual del trabajo, cuerpos 

sexuados, la interseccionalidad , el género  (las tres últimas categorías las agregué yo), 15 16

etc. 

(3)   La persona o grupo que investiga debe estar comprometida con su estudio (sus objetivos, 

metodología, y lo que pueda resultar) y debe tener clara que sus condiciones de clase, gé-

nero, religión y etnia influyen en su estudio, por lo cual se requiere de “reflexividad”, lo 

cual refiere a que, según Ruth DeSouza,  

los investigadores reflexivos deben reflexionar sobre sus múltiples posicionamientos e identi-

ficaciones con los grupos, las implicaciones políticas de su trabajo y el contexto de las rela-

ciones de poder desiguales, para poder producir una investigación que sea plausible y refleje 

mejor las voces de los investigados (DeSouza, 2004, p.473; traducción es mía). 

(4)   La “descontrucción, parcialidad y subjetividad” forman parte del desarrollo de la inves-

tigación feminista. La descontrucción refiere al cuestionamiento del conocimiento produ-

cido previamente. Con parcialidad se hace alusión a que no se apuesta a un conocimiento 

 En palabras de Mara Viveros,  15

El concepto de interseccionalidad […] ha servido para desafiar el modelo hegemónico de “La Mujer” universal, y 
para comprender las experiencias de las mujeres pobres y racializadas como producto de la intersección dinámica 

entre el sexo/género, la clase y la raza en contextos de dominación construidos históricamente (Viveros, 2016, p. 8).

 De acuerdo a Joan Scott, ”el género es un elemento constitutivo de las relaciones sociales basadas en las dife16 -

rencias que distinguen los sexos y el género es una forma primaria de relaciones significantes de poder" (Scott, 
1996, p. 288).
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total o universal, como lo expresa Rosalva Aída Hernández (2008, p.72), partiendo del 

planteamiento sobre el conocimiento situado de Donna Haraway, que mencioné en la in-

troducción de esta tesis: “considero importante sustituir el objetivismo patriarcal con co-

nocimientos situados (situated knowledge) que reconozcan desde donde hablamos, pero 

que a la vez no renuncien a la posibilidad de conocer, ni relativicen el valor ético y expli-

cativo de cualquier conocimiento”. Por su parte, la subjetividad apunta a que las emocio-

nes, perspectivas, condiciones de vida y experiencias propias de la investigadora influyen 

en el estudio, por lo cual el análisis no es neutro, sino que está condicionado por la subje-

tividad de la investigadora. 

     Si bien estas circunstancias enmarcan a las metodologías feministas, hay que tener en 

cuenta que por la diversidad de corrientes en los feminismos no se comparte una definición 

universal de las características de los estudios feministas, y por ello su mención debe ser en 

plural. Ateniéndome, sin embargo, a lo que las mismas feministas han dicho sobre el conoci-

miento situado, la reflexivadad y la interseccionalidad, debo subrayar que personalmente en-

cuentro mayor potencial explicativo y transformador en los aportes que han hecho las femi-

nistas negras, de color y de la diversidad sexual, en tanto han permitido ver, de acuerdo a Yu-

derkis Espinosa-Miñoso, las limitantes de los feminismos hegemónicos blancos y que el gé-

nero no es una opresión primaria ni la más relevante, sino que se vincula con otras opresio-

nes, como el racismo, la colonialidad, la clase, el capitalismo, el cisheterosexismo, entre 

otras:  

la crítica feminista a la epistemología se ha centrado en cómo la pertenencia a un género de-

terminado afecta la producción de saber y cómo el sexismo constituye un sesgo. Pero, si ya 

estamos alertadas desde hace algunas décadas de la manera en que el género nunca opera de 

forma separada […] deberíamos estar dispuestas a aceptar lo inadecuado de un uso universa-
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lista de la categoría de género (la división dicotómica del mundo en “mujeres” y “varones”) o 

al menos atenernos siempre (y no en determinadas ocasiones) a su uso de una forma inestable 

e interdependiente de otras categorías como raza, clase y ubicación geopolítica (Espinosa-Mi-

ñoso, 2014, p.9).  

   La articulación y visibilización de las distintas opresiones se torna urgente en tanto que las 

mujeres “migrantes” que colaboraron para este estudio, se enfrentan a todas ellas y su expe-

riencia alrededor de la maternidad no se puede desligar de ello.  

Ahora bien, teniendo en cuenta las principales propiedades de los estudios feministas, queda 

la duda de cómo aplicarlos en el quehacer antropológico. La autora Patricia Arias dice al res-

pecto que si pretendemos adoptar los planteamientos de los estudios de género, esto se debe 

reflejar en una práctica diferente de hacer etnografía: “para ello, tenemos que pensar y traba-

jar en el campo de otra manera, es decir, plantearnos como hipótesis lo que antes eran certe-

zas: la colaboración, la solidaridad, los acuerdos, los motivos de las mujeres, sus 

decisiones” (2014, p.185). 

     Partiendo desde su propia experiencia realizando estudios con mujeres campesinas en 

México, Arias propone nueve improntas para hacer etnografía con perspectiva de género 

(2014, pp.185-187), de las cuales rescaté algunas que consideré relevantes para este estudio 

con mujeres en tránsito migratorio: (1) Hay que conceder y perseverar que las mujeres refle-

xionen, hablen y debatan sus trayectorias. (2) Hay que dejar fuera lo que otros dicen de las 

mujeres. (3) Hay que incluir las experiencias de distintas generaciones. (4) Hay que transcen-

der los discursos que victimizan o culpabilizan a las mujeres. (5) Las jóvenes nos permiten 

entender los cambios de las mujeres, pero hay que hablar con ellas a solas, lejos de sus fami-
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liares. (6) Hay que contemplar e intentar discernir más la praxis que el discurso. (7) Hay que 

sostener una escritura en el diario de campo rigurosa.  

     Durante el trabajo de campo que realicé para este estudio y el análisis posterior de los da-

tos, traté de tener en cuenta todas estas improntas, lo cual, sin embargo, no resultó como un 

ejercicio fácil. En el siguiente apartado ahondaré en ello.  

El trabajo de campo  

El trabajo de campo para este estudio se efectuó en una asociación civil ubicada en la Ciudad 

de México. Dicha asociación civil, operada por una congregación religiosa, brinda servicios 

de albergue y formación para mujeres “migrantes” y sus familiares que entran a México y se 

encuentran en condición de solicitud de visa humanitaria, refugio o movilidad indocumenta-

da . Mi primer acercamiento a la asociación había sido en 2019 como voluntaria, donde du17 -

rante dos meses pude realizar varios registros etnográficos en torno al tema de la maternidad 

en mujeres centroamericanas en el marco de talleres de manualidades que facilitaba yo, pláti-

cas con ellas y los y las adolescentes que permanecían en la A.C. en ese momento y observa-

ción participante en actividades que facilitaban las hermanas religiosas. Posteriormente, a fi-

nales del 2021, me acerqué nuevamente a la A.C., pero esta vez en calidad de prestadora de 

 Durante mi estancia, se atendieron a personas provenientes de diversos países, incluidos el Congo, la India, 17

Bangladesh, Chile, Argentina, Brasil, Venezuela, Perú, Colombia, Haití, Cuba, Nicaragua, Honduras, El Salva-

dor, Guatemala y México.
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servicio social. Fue así como fui integrada a una de las áreas de trabajo del lugar, donde labo-

ré desde noviembre 2021 hasta mayo 2022 varios días a la semana .  18

     Mi experiencia como prestadora de servicio social fue un tanto diferente que mis experi-

encias previas en albergues para personas “migrantes” como voluntaria, ya que como volun-

taria, por lo menos en el estado de Oaxaca, yo estaba acostumbrada a alojarme en los mismos 

albergues, lo que me permitía construir relaciones mucho más cercanas con las personas “mi-

grantes” que se hospedaban ahí temporalmente. Además, como voluntaria, no había estado 

realmente integrada al equipo de trabajo en los albergues, mientras que como prestadora de 

servicio social, trabajaba mucho más de cerca con el equipo de base. Aunque en ningún mo-

mento tuve las mismas obligaciones y responsabilidades que los y las empleadas en la A.C., 

mi posición en el marco del servicio social era la de una persona que va a trabajar ocho o 

nueve horas diarias y está más envuelta en las labores de la institución, por lo que mi acerca-

miento a las personas “migrantes” era totalmente otro. Esa posición me hizo conocer más de 

cerca las narrativas y formas de trabajo institucionales en el ámbito migratorio, a la vez que 

dificultó por mucho construir vínculos más cercanos con la población “migrante”. Claro que 

las limitantes del tiempo influyeron en gran parte, pero también el ser percibida por parte de 

la población “migrante” como trabajadora de una institución acogedora y ya no como estudi-

 Debo señalar que mi interés por involucrarme en las actividades la A.C. nació más por un deseo de apoyar en 18

las labores de asistencia humanitaria que por el mero propósito de hacer investigación académica. Esto, sumado 

a los quehaceres cotidianos a realizar como prestadora de servicio social, es por lo que, desde mi perspectiva, mi 

rol en la A.C. era precisamente el de “prestadora de servicio social” más que “tesista de antropología”. Hago 

mención de esto porque considero que en las investigaciones —especialmente en el nivel de licenciatura— que 

involucran a personas con un alto grado de necesidad y en las que se pretende partir desde un compromiso soci-

al, el apoyo va primero y la investigación va después. Si bien esta premisa se podría utilizar para plantear una 

metodología de investigación-acción o antropología militante, mi experiencia en campo me hizo dudar fuerte-

mente de qué tanto un antropólogo o una antropóloga podría incidir y contribuir en la transformación de la rea-

lidad de las personas con las que estaba trabajando.

  !38



ante voluntaria que pasa sus vacaciones haciendo labores humanitarias, impactó de una forma 

muy diferenciada en mis vínculos con las mujeres y las demás personas internas.  

     Fue esta situación de dificultad de acercarme a las mujeres en la que las metodologías fe-

ministas que respaldan este estudio se volvieron esenciales para mi, personalmente y profe-

sionalmente hablando. Me di cuenta lo fácil que era trabajar con las familias, y en especial 

con las mujeres, siguiendo las narrativas institucionales sin cuestionarlas y cayendo así en 

discursos conservadores y misóginos que guían frecuentemente las prácticas de intervención 

social, como vimos en mi observación respecto al caso de Valeria. Habiendo hecho hincapié 

en la integración de la subjetividad en los estudios con lente feminista, debo recalcar que toda 

mi experiencia como prestadora de servicio social fue un reto personal, en tanto que en pocas 

ocaciones me sentí identificada con la forma de trabajo de la A.C. mencionada . Si bien ha19 -

bía compañeros y compañeras que compartíamos una visión crítica de la institución y cuyas 

labores se distinguían por un profundo compromiso personal, social, político y ético con las 

mujeres “migrantes” y sus familiares, el intento de proponer y poner en práctica otras formas 

de intervención, formas más cercanas a un proyecto feminista, era una lucha cotidiana des-

gastante frente a los procesos antidemocráticos y perspectivas conservadoras de la A.C.  

     En este sentido, repito, esta experiencia en campo me permitió conocer más de cerca los 

sucesos y los vínculos que se construyen en una institución “acogedora” de mujeres “migran-

tes” y sus familiares, a la vez que dificultó el hablar y estar con las mujeres como yo quizás 

hubiera deseado. Por ello, decidí enfocarme en realizar observación participante y aprovechar 

los espacios de talleres y otras actividades grupales para conocerlas de un modo diferente al 

que había conocido a mujeres “migrantes” anteriormente. Siguiendo a Tim Ingold (2017, p.

 En el siguiente capítulo ahondaré en ello. 19

  !39



152) “la observación participante es una práctica de correspondencia”, un acto de prestar 

atención e interacción cercana con los sujetos observados, prestando atención a lo que dicen, 

hacen, a lo que acontece en su entorno, acompañándolos en sus trayectos; aguardando a que 

ocurran las cosas. Para Ingold la observación participante es un engranaje de oscilaciones en 

constante conversación entre la persona que investiga y los individuos y grupos interlocuto-

res, al cual se intenta responder “con intervenciones, preguntas y respuestas propias o, en 

otras palabras, de vivir con otros y vivir con otros prestando atención” (Ingold 2017, p.152; 

cursiva es suya). En este sentido, la observación participante se distingue de la mera observa-

ción en tanto constituye un acto de aprendizaje que implica la acción y un profundo compro-

miso ontológico, se construye una relación recíproca con las personas interlocutoras y la pre-

sencia de la persona que investiga tiene una innegable incidencia en la cotidianidad de los 

“sujetos observados”. 

Durante mi estancia en la A.C., se me asignaron diversas actividades tanto de escritorio como 

de acompañamiento directo con la población “migrante”. Respecto a esta última, dichas ac-

tividades, encaminadas al objetivo de brindar un acompañamiento para el desarrollo de un 

plan de vida a corto plazo que les permita a las personas “migrantes” identificar y desarrollar 

las herramientas necesarias para una vida independiente, incluían la realización de entrevistas 

diagnóstico, la identificación de necesidades específicas para el desarrollo de un plan de vida, 

la vinculación con instancias formativas, el apoyo en la búsqueda de empleo y vivienda y un 

seguimiento personalizado de este proceso a través de pláticas y formulación de acuerdos y 

su acompañamiento en los trayectos a cursos, capacitaciones y entrevistas de trabajo fuera de 

las instalaciones de la asociación. Fue durante estas labores que escuché los relatos de vida de 
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diversas mujeres, también de sus hijos e hijas, ya sea durante las entrevistas, que eran situ-

aciones un tanto formales, tensas, como también en momentos más cotidianos, de acom-

pañarlas al supermercado, a la escuela, en el transporte público.  

     Sobre los relatos de vida, Ana Paula Maurer (2019, p.13) señala que, debido a las circun-

stancias de incertidumbre y movilidad en las que se encuentra la población “migrante” y las 

limitaciones temporales que implica esto, resulta poco viable realizar historias de vida, por lo 

cual los relatos de vida representan una alternativa para que las personas colaboradoras desar-

rollen una reconstrucción biográfica y para dar cuenta de los contextos sociales en los que se 

desenvolvieron. En palabras de Maurer, 

el relato de vida es la forma en que una persona narra de manera profunda las experiencias de 

vida en función de la interpretación que ésta le haya dado a su vida y el significado que se ten-

ga de una interacción social (Chárriez, 2012). Pero no sólo provee información en esencia sub-

jetiva de la vida entera de una persona, sino que incluye su relación con su realidad social, los 

contextos, costumbres y las situaciones en las que el sujeto ha participado (Maurer, 2019, p.13). 

Desde el área también se impartían talleres enfocados específicamente a las mujeres, donde 

trabajábamos temas como la violencia y la maternidad. Parte de estos talleres los co-facilité, 

otros los facilité yo sola, y en otros estuve presente en calidad de observadora, como en los 

talleres sobre salud sexual y reproductiva, auto-cuidado e higiene personal, entre otros. En un 

momento se me pidió desde la coordinación del área que diseñara un ciclo de talleres para 

mujeres sobre numerosos temas, por lo cual desarrollé una propuesta de intervención para la 

creación de un espacio seguro para mujeres en el que puedan reflexionar sobre conceptos re-

lativos al amor propio, el género, la violencia en sus diversas expresiones, la sexualidad, sus 

derechos y su autonomía económica. Dicha propuesta fue rechazada por parte de la institu-
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ción a razón de que “no tenía nada que ver con el área de trabajo”. Sin embargo, hubo un es-

pacio exclusivo para mujeres que sí se logró sostener durante casi toda mi estancia en la A.C., 

que fueron las actividades de activación física para mujeres de todas las edades. Durante estas 

actividades hacíamos ejercicios de distintas disciplinas, como la yoga, danza y pilates. Este 

espacio fue probablemente el que más disfruté dentro de todas las labores de acompañamien-

to, en tanto era un espacio más de diversión que de formación, en el cual las mujeres nos pu-

dimos conocer desde las dinámicas en colectivo que involucran el cuerpo, por lo que no tenía 

la seriedad de los talleres o el resto de las actividades.  

A muchas de las mujeres y sus familiares se le hacían por lo menos cuatro entrevistas exten-

sas durante su estancia en la A.C. —en la entrevista inicial al entrar a la A.C., en el área de 

trabajo social, en al área de atención jurídica, en el área de psicología, y demás—, entrevistas 

en las que se les preguntaba por sus vínculos familiares, sus motivos de salida, su estado 

emocional, sus experiencias de violencia en el camino y a las que tenían que asistir de forma 

obligatoria si querían permanecer en la A.C. y sacar adelante sus procesos legales. Al percat-

arme de ello, pensé que el hacerles entrevistas para la elaboración de mi investigación sería 

probablemente volver a provocarles una vez más el malestar de tener que recordar y narrar 

sus, en muchos casos, trágicas historias a una persona desconocida, por lo que decidí no rea-

lizar ninguna entrevista y enfocarme únicamente en la observación, escucha, el desarrollo de 

actividades grupales y el acompañamiento de las mujeres desde el área en el que trabajaba, 

siempre tratando de tener presente una ética feminista y el reconocimiento de las jerarquías 

en los procesos de investigación y de las relaciones asimétricas entre investigadora y las 

“personas investigadas”.  Esto fue lo que me llevó a considerar los propósitos de la elabora-

  !42



ción de una tesis de licenciatura como secundarios dentro de las labores de atención, conten-

ción y acompañamiento que se requerían en ese momento, en las que no cabía volver a hacer 

preguntas incómodas a las mujeres.  

     Sin embargo, para cubrir el importante requisito de entrevistar a las mujeres, recuperé una 

serie de entrevistas que realicé en enero del 2021 con mujeres centroamericanas que conocí 

en una estancia previa como voluntaria en otro albergue en el estado de Oaxaca. Estas entre-

vistas se hicieron vía videollamada, ya que tras mi estancia me comuniqué con las mujeres 

por medio de redes sociales. A pesar de las limitantes que implica la comunicación digital a 

distancia, esto me permitió conocer a las mujeres en un contexto fuera de los albergues, en 

sus casas, en otros países (Estados Unidos y El Salvador) y preguntarles acerca de sus experi-

encias como madres en otro momento del tránsito migratorio. Por lo tanto, la información 

recabada durante esas entrevistas, aunque efectuadas en otro momento, no pierde relevancia y 

representa material esencial para este estudio.  

     Las entrevistas que realicé fueron con las siguientes tres mujeres:  

(1)  Nancy, 23 años, proveniente de Honduras. La entrevista se llevó a cabo el 11 de enero de 

2021 vía videollamada. Ella se encontraba en el departamento que alquilaba su hermana 

en el estado de Georgia, EEUU. 

(2)  Maira, 28 años, proveniente de El Salvador. La entrevista se efectuó el 21 de enero del 

2021 vía videollamada. Maira se encontraba en su casa, en El Salvador. 

(3)  Jendy, 22 años, proveniente de Honduras. La entrevista se realizó vía videollamada el 29 

de enero del 2021. Jendy se encontraba en el departamento que rentaba junto con su espo-

so en el estado de Arkansas, EEUU. 
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   Estas entrevistas previas tuvieron una duración de una a dos horas aproximadamente, y se 

realizaron vía videollamada, lo cual introdujo, por un lado, la limitante de la distancia en la 

conversación, un intercambio menos cercano por no encontrarnos en el mismo lugar. Por otro 

lado, el que habláramos precisamente desde esta distancia, me permitió conocerlas en otro 

contexto que del albergue de Oaxaca, en medio del tránsito, desprovistas de sus pertenencias, 

su hogar, su zona de confort. Por lo tanto, consideré las entrevistas por videollamada como 

una oportunidad para verlas, aunque fuese efímeramente, en sus lugares de vida actuales, ent-

ender su situación más allá del tránsito, lo que hacen en su día día, cómo se han adaptado 

después del trayecto, en fin, escucharlas en otro momento de la migración y conocer los luga-

res que ellas habitan, pero yo no conozco, a través de sus relatos.  

   A su vez, las entrevistas me permitieron contrastar lo dicho con las observaciones que hice 

durante el 2021 y 2022 y trabajar ciertas categorías de forma colectiva en los talleres y ad-

quirir una perspectiva diferente sobre lo que me habían narrado de forma individual las muje-

res en 2020. Estos talleres se plantearon como un proceso reflexivo con las mujeres, en el 

cual a través de actividades lúdicas y artísticas pudieron compartir sus experiencias en torno a 

la maternidad y la migración con sus compañeras, lo cual me dió la oportunidad de concebir 

más la diversidad de sus experiencias. En este sentido, durante el desenvolvimiento de este 

texto se recuperarán tanto las observaciones, como las entrevistas, y lo recopilado durante los 

talleres como fuentes de insumo para el análisis .  20

 Debo señalar que, aun cuando en esta tesis ahondé en el contexto actual nicaragüense y las condiciones que 20

impulsan a las mujeres a migrar, en el capítulo de resultados no menciono trayectorias de mujeres nicaragüenses 
referentes a la maternidad. Dichas mujeres sí estaban presentes en la A.C. y participaron en los talleres que se 

plantearon para este estudio, sin embargo, solamente fueron dos familias nicaragüenses las que conocí, y su 
paso por la A.C. fue demasiado fugaz como para generar un vinculo suficiente para profundizar en el tema que 
compete a esta investigación. No obstante, como lo arrojan los datos sobre Nicaragua en el segundo capítulo, 

dicho país está inserto en las dinámicas de migración centroamericanas, por lo cual no quise dejar de lado el 
análisis de contexto actual nicaragüense en este estudio.
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Para poder aterrizar estos planteamientos en algo más práctico, que son las experiencias de 

maternidad de las mujeres centroamericanas en tránsito migratorio en México, procederé a 

situar a éstas espacialmente. Por lo tanto, en el siguiente capítulo expondré los contextos polí-

ticos y sociales de los países centroamericanos que nos atañen en este estudio —Nicaragua, 

El Salvador, Honduras y Guatemala—, y las razones por las cuales se presenta en ellos el fe-

nómeno de la migración transnacional.  
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Capítulo 3 - La migración de mujeres centroamericanas

 

Contexto actual en países centroamericanos  

Según el informe “Tendencias recientes en la migración en las Américas” de la OIM (2022, p.

2), El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua son los principales cuatro países de emi-

gración en la subregión América Central que, además, figuran dentro de las diez “nacionali-

dades con los registros más altos de los encuentros identificados en 2022” en la frontera su-

roccidental de Estados Unidos (OIM, 2022, p.16), por lo cual, en esta investigación, me enfo-

caré únicamente en los cuatro países centroamericanos mencionados, dejando fuera a Pana-

má, Costa Rica y Belice. Cabe mencionar que, ya que el desplazamiento masivo en la región 

anteriormente provenía de El Salvador, Guatemala y Honduras, sin incluir a Nicaragua, en la 

literatura científica sobre la migración en Centroamérica se solía poner el foco en el “Trián-

gulo Norte”. De esta forma, en partes de este capítulo citaré a autoras y autores que no escri-

bieron sobre Nicaragua, sin embargo, en el subapartado dedicado a dicho país, se explicarán 

más a detalle las razones por las cuales Nicaragua se ha convertido en un país inserto en las 

dinámicas de la migración transnacional en Centroamérica.  

De acuerdo a la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), aunque la 

migración proveniente de Honduras, El Salvador y Guatemala no constituya un fenómeno 
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novedoso , se ha vuelto más relevante en las décadas recientes (Canales et al., 2019, p.28). A 21

tal efecto, Susanne Willers (2019, p.127) argumenta que la migración entre Centroamérica, 

México y Estados Unidos constituye un sistema migratorio  que ha incrementado desde la 22

década de 1980, por los conflictos armados internos en Centroamérica y las geopolíticas es-

tadounidenses que respaldaron los regímenes autoritarios en la región, por lo cual ésta última 

se ha convertido en un espacio social transnacional. De acuerdo a Laurent Faret (2018, p.

922), la migración en tránsito es el tipo de movilidad más frecuente en Guatemala, Honduras 

y El Salvador, con un número de 140 000 a 400 000 personas que atraviesan México cada 

año rumbo a Estados Unidos o Canadá, situación que ha convertido también a México en un 

espacio de estancia y establecimiento. 

     Entre las razones que impulsan la emigración en la región centroamericana se pueden en-

contrar, por una parte, las recesiones económicas y modelos de desarrollo neoliberales que 

aumentan las desigualdades sociales y productivas, el subdesarrollo y la pobreza y, por otra 

parte, los conflictos armados, las guerras civiles y la historia de regímenes autoritarios y dic-

taduras militares que crearon las condiciones para un clima de inestabilidad política, insegu-

ridad y violencia tanto social, política, como criminal (Canales et al., 2019, p.28) a la que se 

 Los gobiernos autoritarios de Nicaragua, Guatemala y El Salvador, al paso del siglo XX, implantaron una 21

economía fundamentada en las exportaciones de productos agrícolas, en especial el plátano en las costas caribe-
ñas de Guatemala y Honduras y el café en los altos del este de Guatemala y El Salvador (Pederzini et al., 2015, 
p.5). Este modelo político-económico benefició a la inversión extranjera y las grandes productoras nacionales, a 

la vez que forzó a grandes sectores de la población campesina al desplazamiento, en un inicio intrarregional y 
posteriormente internacional, particularmente frente a la expansión de la pobreza, escasez de tierras, violencia y 
desastres naturales (Pederzini et al., 2015, pp.5-6).

 Retomando a Castles y Miller (2004, p. 39), Willers define un sistema migratorio  22

como –constituido por dos o más países que intercambian migrantes entre sí–. Analizar un sistema migratorio im-

plica revisar todos los nexos entre estos países, así como el desarrollo económico, político, social e histórico de 

estos nexos que puede remontarse, por ejemplo, en la colonización y la geopolítica (Willers, 2019, p. 127).
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le suma un aumento de la violencia de género a partir de la década de 2010 y una alza drásti-

ca en los casos de violencia feminicida:  

En la década de los 2000, los feminicidios en la región aumentaron entre 111 % en El Salva-

dor, 145 % en Guatemala y 166 % en Honduras. Estas dimensiones rebasan por mucho el 

aumento de los asesinatos cometidos contra hombres en la región en el mismo periodo (Car-

cedo, 2010, pp. 40-41 citado en Willers, 2019, p.128).  

     Asimismo, la degradación ambiental y los desastres naturales que privan en la región y el 

excedente poblacional de jóvenes han afectado las economías locales y han imposibilitado la 

construcción de una vida digna a familias y comunidades (Canales et al., 2019, pp.28-29). De 

esta forma, a partir de la década de 1980, la tasa de emigración en Centroamérica ha ido en 

aumento, demostrando una progresiva precariedad social y económica, con un millón de per-

sonas que emigraron en 1990, 2,2 millones en 2005 y 3,1 millones en 2015, de acuerdo a da-

tos del Banco Mundial y las Naciones Unidas (Canales et al., 2019, pp.30-31).  

Nicaragua 

La sociedad nicaragüense vivió una dictadura que duró más de 40 años bajo la dinastía So-

moza, una familia de dictadores apoyada estratégica y económicamente por Estados Unidos 

(Hernández, 2021, p.7). Ante la explotación extranjera de los recursos nicaragüenses, la re-

presión y la desigualdad social, en 1961 germinó un movimiento armado conformado por mi-

litantes de distintos grupos, llamado Frente Sandinista de Liberación Nacional (FSLN) (Her-

nández, 2021, p.7). Las actividades emancipadoras impulsadas por el FSLN y sectores de la 

población llevaron a un proceso revolucionario que se extendió de 1979 a 1990, año en que el 
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FSLN tuvo que ceder el poder al proyecto contrarrevolucionario Unión Nacional Opositora 

(UNO), respaldado por Estados Unidos. 

     Pasando 16 años de gobiernos del ala conservadora, a principios de 2007 Daniel Ortega, 

excombatiente del FSLN, fue nombrado presidente de Nicaragua y fue reelegido en 2011 y 

2016 (Monroy, 2021, p.29). Pese a que en un inicio la economía de Nicaragua creció bajo el 

gobierno de Ortega, el desmesurado gasto público y los escasos ingresos por impuestos pro-

dujeron carencias en los recursos estatales, por lo que Ortega introdujo reformas a la Ley de 

Seguridad Social, que alzaba los impuestos a trabajadores y empresas y reducía los pagos de 

pensiones (Monroy, 2021, pp.29-30). En respuesta seguida, el Consejo Superior de la Empre-

sa Privada refutó la reforma y el 18 de abril de 2018 protestaron miembros de grupos oposito-

res y estudiantes, a la vez que se reunieron participantes de la Juventud Sandinista en defensa 

a las reformas, por lo cual se dieron choques entre ambos bandos en las ciudades León y Ma-

nagua (Monroy, 2021, p.30). El posterior encumbramiento de enfrentamientos, violencia y la 

intromisión de la policía y el ejército cobró al menos 350 vidas en 2018, de acuerdo a la Co-

misión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) (Monroy, 2021, p.30; CIDH, 2018).  

     Si bien Ortega frenó la reforma, el malestar social se esparció en toda Nicaragua, espe-

cialmente entre estudiantes de las universidades, el ámbito empresarial y la Iglesia católica, 

por lo que, pese a que hayan cesado los enfrentamientos, grandes cantidades de personas se 

han visto forzadas a huir a raíz del conflicto y la violencia estatal (Monroy, 2021, pp.31-32). 

Un reciente informe de ACNUR destaca que la población nicaragüense es la que más ha emi-

tido nuevas solicitudes de asilo en 2021, solo por debajo de la población de Afganistán tras la 

reinstalación de los talibanes (ACNUR, 2022; Salinas, 2022). Más de 111 mil nicaragüenses 

realizaron solicitudes de asilo en otros países en 2021, multiplicando por cinco las solicitudes 
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en 2020 (ACNUR, 2022). Esto se relaciona con la crisis política que hunde al país y el in-

cremento de la represión desencadenada por Ortega contra toda oposición, incluyendo a polí-

ticos, analistas políticos, feministas, activistas sociales, empresarios y religiosos, imponiendo 

así un Estado policial y la huida masiva de personas en gran parte hacia Costa Rica (ACNUR, 

2022; Salinas, 2022). 

     Actualmente, la cantidad de nicaragüenses que ha tenido que solicitar refugio, aproxima-

damente 200 mil, rebasa la cifra de personas que salieron huyendo de las guerras civiles en 

Centroamérica en la década de 1980 (ACNUR, 2022). De acuerdo al Programa de las Nacio-

nes Unidas para el Desarrollo (2020), Nicaragua tiene el Índice de Desarrollo Humano más 

bajo de los países centroamericanos tras Guatemala (Monroy, 2021, p.29). Después de Costa 

Rica, también tiene los índices de violencia más bajos en la región, pero es el país con el ín-

dice de denuncias por violencia doméstica más alto en todo el continente (Monroy, 2021, pp.

29-30). Las relaciones homosexuales en Nicaragua fueron despenalizadas en 2008 y la inter-

rupción del embarazo no es legal (Comisión Española de Ayuda al Refugiado [CEAR], 

2022).  
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Respecto a la situación de las mujeres en Nicaragua, a pesar de los escasos datos estadísticos 

disponibles sobre el país , los documentos existentes arrojan números preocupantes acerca 23

de la violencia sexual y la maternidad en menores de edad. Respecto a ello, en el Boletín del 

Centro de Derechos de Mujeres (CDM), se señala que  

la Policía Nacional Civil reportó en 2021, alrededor de 32,628 delitos y faltas de naturaleza 

sexual. El 34.5% de las mujeres víctimas de violación son menores de 13 años. Además de 

eso, recibió 30,112 denuncias por delitos y faltas relativos a violencia intrafamiliar (CDM, 

2022). 

   Siguiendo a un estudio realizado por el Ministerio de la Familia en Nicaragua, la mitad de 

los embarazos en menores de edad son efecto de violencia sexual y entre 2006 y 2016, míni-

mo 16 400 niñas entre 10 y 14 años parieron en hospitales públicos (Ipas Centroamérica y 

Mexico [Ipas CAM], 2020, p.3). De acuerdo a una encuesta realizada por Plan International 

Americas y el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), entre 2011 y 2016, 28% 

de las niñas y adolescentes menores de edad en Nicaragua dieron a luz (Greene, s.f., p.22). 

     Diferentes colectivos feministas nicaragüenses alegan que la pandemia de COVID-19 re-

forzó las desigualdades entre hombres y mujeres en el país, por el aumento de las tareas del 

cuidado para mujeres, el confinamiento que obligó a las mujeres a pasar más tiempo con sus 

violentadores y el incremento en los casos de feminicidio contra mujeres y niñas (Carne Cru-

 Informes recientes sobre la situación de violencia de género en Centroamérica, como “Contexto general de la 23

violencia en Centroamérica, Cuba, Venezuela y Haití. Un acercamiento para reconocer la violencia de género 

como causal de asilo en México” (IMUMI, 2021), “Resumen Ejecutivo. El impacto de la violencia contra las 
mujeres y niñas en el acceso a medios de vida. Contextos de movilidad humana en Centroamérica, México y 
República Dominicana (Programa Regional de la Iniciativa Spotlight para América, 2021) o “La Cara Escondi-
da de la Inseguridad: Violencia Contra las Mujeres en Centroamérica y República Dominicana” (Infosegura - 

PNUD/RBLAC, 2020) no incluyen a Nicaragua en sus datos.     

   Esta falta de datos estadísticos sobre Nicaragua se vincula con el régimen de cancelación de Daniel Ortega, 
que a partir de las protestas de 2018 ha prohibido a más de 3000 organizaciones no gubernamentales (Infobae, 

2022), incluyendo a organizaciones de mujeres y feministas, así como medios de comunicación y universidades  
(CDM, 2022). 
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da, 2021). Grupos feministas reclaman que en Nicaragua, por el acceso restringido a la salud 

y a la justicia, los altos niveles de impunidad y la persecución política a integrantes del mo-

vimiento feminista, no existe una legislación que proteja a las mujeres (Carne Cruda, 2021). 

El Salvador 

En El Salvador se presenció un conflicto armado de 1980 hasta 1991, en el que Estados Uni-

dos participó con el suplemento de armas y entrenamientos contrainsurgentes. La presencia 

de escuadrones de muerte durante esta etapa y el clima general de violencia, persecución po-

lítica y crisis económicas incitó al desplazamiento masivo de población salvadoreña (Mon-

roy, 2021, p.10) y cobró a más de 79 mil vidas (Voz de América, 2022). Después del término 

de la guerra civil en 1991, cesaron las salidas e incluso se dió un fenómeno de migración de 

retorno de la población que había emigrado durante la guerra. A pesar de ello, se volvieron a 

presentar problemas estructurales de desigualdad e inestabilidad política en El Salvador, entre 

otros, que se agregaron a las consecuencias del huracán Mitch en 1998 y los terremotos en 

2001, lo cual impulsó nuevamente el desplazamiento hacia el norte (Monroy, 2021, p.10).  

     A su vez, la situación migratoria de El Salvador se caracteriza por el retorno forzado de 

salvadoreños desde EEUU y México (más de 400 mil entre 1999 y 2013) (Monroy, 2021, p.

11). Por su parte, las deportaciones a gran escala de salvadoreños exconvictos de las colonias 

marginales de Los Angeles a El Salvador desencadenó la proliferación de las pandillas Mara 

Salvatrucha (MS13) y Barrio 18 en Centroamérica (Voz de América, 2022), por lo cual el 

pandillerismo ha constituido otra importante razón de migración forzada en los últimos años.  
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     De acuerdo al Banco Mundial (2022), la tasa de homicidios en El Salvador en el 2022 fue 

de 20 por cada 100 mil habitantes, lo cual, pese a que sea el número más bajo en los últimos 

veinte años, representa un número elevado en comparación con otros países. Aun cuando el 

actual presidente de El Salvador, el político y empresario Nayib Bukele, al principio de su 

mandato prometió a establecer la paz con las pandillas, durante su presidencia se vivió la jor-

nada más violenta del siglo, con una masacre de 87 personas entre el 25 y 27 de marzo de 

este año (García, 2022). Una investigación del periódico salvadoreño El Faro reveló que la 

paz inicial con las pandillas se había negociado a través de acuerdos discrecionales y no por 

una agenda de seguridad nacional (García, 2022). Al momento que empezaron a desbaratarse 

estos acuerdos, Bukele ordenó una cruzada contra las pandillas, que desembocó en el arresto 

de 46 mil personas en 110 días (García, 2022) y el decreto del Estado de excepción el 26 de 

marzo del 2022 (Santos, 2022), que permite detener a cualquier persona con sospecha de ser 

integrante de las maras , incluidos niños de doce años. 24

     El popular presidente Bukele, que asumió la presidencia en 2019 con el partido Nuevas 

Ideas, se ha conocido como el “presidente milenial” por su eficaz campaña en redes sociales. 

Sin embargo, en la práctica, su introducción del bitcoin como moneda oficial terminó por der-

rumbar la economía nacional y sus políticas autoritarias han forzado al exilio a diversos opo-

sitores, periodistas y jueces, el despido de todos los jueces de la Corte Constitucional, la per-

secución de organismos autónomos y defensores de los derechos humanos, ataques a la pren-

sa e implementación de estrategias de espionaje (García, 2022; Santos, 2022).  

 Las maras son pandillas entre las cuales destacan Barrio 18 y la Mara Salvatrucha. José Manuel Valenzuela 24

Arce señala que las maras aparecieron en la década de 1980 en Los Ángeles, California, donde jóvenes prove-
nientes de Centroamérica (en un principio de El Salvador), integrantes de barrios o pandillas, adquirieron visibi-

lidad por su representación en los medios masivos de comunicación y elementos policiales (Valenzuela et al., 
2007, p.11). 
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     Por otro lado, cabe mencionar que El Salvador es uno de los países más prohibitivos a ni-

vel global en el tema del aborto; desde 1997 se condena la interrupción voluntaria del emba-

razo bajo todas las circunstancias por ley, por lo cual “muchas mujeres ni siquiera son juzga-

das por el delito de aborto, sino por homicidio” (Zerega, 2022). En 2019, se reconocieron 

ocho casos de violencia sexual diarios en El Salvador, de los cuales 75% eran niñas y adoles-

centes menores de 17 años (Ipas CAM, 2020, p.3). De acuerdo al estudio realizado por Plan 

International Americas y el UNFPA, entre 2011 y 2016, 18% de las niñas y adolescentes me-

nores de 18 años en El Salvador dieron a luz (Greene, s.f., p.22). El IMUMI destaca que  

las mujeres salvadoreñas se enfrentan a niveles extremos de violencia de género, perpetrada 

sobre todo por los integrantes de las pandillas. El Salvador tiene una de las tasas más altas de 

feminicidio, con 6.8 feminicidios por cada 100 mil mujeres. Según una encuesta nacional so-

bre violencia contra las mujeres de 2017, cerca del 67% de las salvadoreñas mayores de 15 

años ha sufrido algún tipo de violencia de género. En 2017, el país registró 468 feminicidios; 

la mayoría de las víctimas eran menores de 30 años (IMUMI, 2021, p.18). 

     En una reciente entrevista, la ex-guerrillera y feminista histórica de El Salvador Morena 

Herrera denuncia que durante la pandemia de COVID-19 el gobierno de Bukele dejó sin re-

cursos a los servicios de salud sexual y reproductiva y no dió ningún tipo de apoyo a los ni-

ños y niñas en el país, a pesar de que se cerraron las escuelas (Carne Cruda, 2021). Para ella, 

El Salvador se encuentra actualmente en un momento de “fragilización de la democracia” en 

el que los principales retos para las mujeres tienen que ver con contrarrestar la impunidad en 

los casos de violencia, prevenir los embarazos en niñas y adolescentes y hacer respetar el de-

recho a la vida, la salud y la libertad de las mujeres (Carne Cruda, 2021).  
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Honduras 

La migración de Honduras hacia Estados Unidos data de hace más de un siglo, cuando traba-

jadores, mayoritariamente afrodescendientes, de las compañías bananeras migraron a New 

Orleans por razones laborales (Monroy, 2021, p.11). Durante las últimas tres décadas del si-

glo XX, la tasa de emigración se elevó, posiblemente en respuesta a la regulación del trabajo 

orientada a los criterios del mercado y las catástrofes naturales, como el huracán Mitch en 

1998, que tuvieron efectos aniquiladores sobre la sociedad hondureña y asistieron a nutrir a 

su desplazamiento (Monroy, 2021, pp.11-12).  

     Actualmente Honduras es uno de los países más violentos a nivel global y más pobres en 

el continente americano, con una tasa de homicidios de aproximadamente 40 por cada 100 

000 habitantes y 71 % de su población viviendo en condiciones de pobreza (Lima, 2022). La 

presencia de pandillas, la violencia política, la pobreza, el desempleo y las catástrofes natura-

les, como las lluvia fuertes, sequías o huracanes, han obligado a grandes sectores de la pobla-

ción a salir huyendo hacia EEUU, entre ellos muchos menores de edad (Monroy, 2021, p.12; 

Lima, 2022).  

     A pesar de que en noviembre del 2021 la política Xiomara Castro, la primer mujer en la 

presidencia en la historia de Honduras, ganara las elecciones acumulando 80 % de los votos y 

cerrando los doce años de mandato del partido conservador, en palabras de Alice Shackel-

ford, coordinadora residente de la ONU en Honduras, el país “sigue enfrentando importantes 

desafíos en materia de derechos humanos, incluidos no solo los altos niveles de pobreza, sino 

también violencia, impunidad, discriminación y falta de acceso a los derechos económicos, 

sociales y culturales” (Arratibel, 2022). De acuerdo a cifras de ACNUR, Honduras cuenta 

con más de 250 mil desplazados internos; además, es un territorio de paso para personas “mi-
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grantes” provenientes de Nicaragua y países del Caribe, Sudamérica, Asia y África, más 

Honduras no tiene un plan de contingencia para este fenómeno (Arratibel, 2022). 

     Si bien el partido de Castro, Libertad y Refundación, ha obtenido apoyo de grupos femi-

nistas, la agenda de la presidenta Xiomara Castro no incluye acciones concretas respecto a los 

derechos de las mujeres y la diversidad sexual, como el aborto o el matrimonio igualitario, 

que en Honduras no están legalizados (Lima, 2022). Apenas a principios del 2021 se aprobó 

una reforma al articulo constitucional del aborto, que ahora penaliza la interrupción del em-

barazo en todas las circunstancias y Honduras es el único país en America Latina que prohibe 

la ingesta de la píldora del día siguiente (Arratibel, 2022), sin embargo, “no existe un proto-

colo de atención integral para víctimas y sobrevivientes de violencia sexual” (Ipas CAM, 

2020, p.3). Pese al intento de grupos feministas, mujeres y expertas de la salud desde 2016 de  

elaborar dicho protocolo, las autoridades hondureñas han rechazado la propuesta (Ipas CAM, 

2020, p.3). 

     En 2019, el 68 % de las denuncias por violencia sexual contra niñas y mujeres en Hondu-

ras fueron de menores de edad y entre 2009 y 2018, 215 653 niñas menores de 14 años dieron 

a luz (Ipas CAM, 2020, p.3). Respecto a la situación de las mujeres, Shackelford argumenta 

que  

Honduras tiene la segunda tasa más alta de embarazos adolescentes entre los países de Amé-

rica Latina, llegando al 30% en zonas rurales. […] Llevamos más de 150 feminicidios en lo 

que va de año. En 2021 fueron más de 300. Y eso son los oficiales, los que se registran. Lo 

más preocupante es que estamos normalizando la violencia contra las niñas y mujeres. Ha-

blamos de una asesinada cada 27 horas, casi una mujer al día (Arratibel, 2022). 
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Guatemala 

La larga guerra civil que se vivió en Guatemala desde 1960 hasta 1996 dejó a más de 200 mil 

muertos y desaparecidos a manos del ejército y las fuerzas estatales, quienes cometieron gran 

parte de las masacres y violaciones a los derechos humanos en comunidades indígenas (Fran-

ce 24, 2021). El genocidio llevado a cabo por el ejército guatemalteco instó al desplazamien-

to interno y hacia el sur de México de muchos mayas (en su mayoría) en la década de 1970, 

lo cual continuó en la década de los 80 con el despojo y desaparición de las comunidades 

mayas (Pederzini et al., 2015, pp.9-10). En 1996 el gobierno guatemalteco y la Unidad Na-

cional Revolucionaria Guatemalteca firmaron los acuerdos de paz, pero por las afectaciones 

económicas que dejó la guerra y el arranque de un modelo de liberalización del mercado que 

privatizó las compañías nacionales más importantes, la migración hacia el extranjero conti-

nuó, por lo que después de 1996 la población guatemalteca empezó a constituir un porcentaje 

importante en Estados Unidos (Pederzini et al., 2015, p.10; Monroy, 2021, p.27). 

     Desde principios del siglo, han sido también la delincuencia, la presencia de pandillas y el 

crimen organizado unas de las principales causas de desplazamiento forzado (Pederzini et al., 

2015, p.10). Del 2000 al 2006 la tasa de homicidios aumentó un 120%, correspondiendo a la 

solidificación del crimen organizado con vínculo transnacional y a que Guatemala se trans-

formara en una tierra en constante disputa por sus recursos humanos y financieros (Monroy, 

2021, p.28). Actualmente se estima que las pandillas Mara Salvatrucha y Barrio 18 cuentan 

con entre 15 a 20 mil integrantes en Guatemala (Moreno, 2022). 

     Si bien en 2015 un esperanzador movimiento de protesta social, conocido como primavera 

democrática guatemalteca, obligó a la destitución y enjuiciamiento del presidente y exmilitar 

Otto Pérez Molina, hoy en día en el país no se han visto grandes mejoras en el plano político 

  !57



ni social (Salinas, 2022). La Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala (CI-

CIG) creada en el 2006 con ayuda de la ONU, fue desmantelada en 2019 por las élites gua-

temaltecas por el temor a la exhibición de incidentes de corrupción y se inició una caza con-

tra los operadores de justicia que habían luchado contra la corrupción (Salinas, 2022).  

     En Guatemala la población indígena representa más del 43 %, población que ha sido ex-

cluida y discriminada históricamente en el acceso a servicios básicos y ha vivido continuos 

procesos de desplazamiento por proyectos extractivistas, por lo cual el ejercicio de sus dere-

chos sigue siendo una necesidad pendiente (Naciones Unidas en Guatemala, 2021, p.7). El 

Banco Mundial (2022) afirma que “Guatemala tiene la cuarta tasa más alta de desnutrición 

crónica en el mundo y la más alta en ALC [América Latina Central], con poblaciones indíge-

nas y rurales afectadas de manera desproporcionada”. 

Respecto a la situación de las mujeres, en el reciente informe de las Naciones Unidas en Gua-

temala se afirma que entre los efectos inminentes y de largo alcance provocado por la pan-

demia COVID-19 se encuentran la aminoración de ingresos, el abandono escolar —espe-

cialmente de niñas y adolescentes— y las incrementadas cargas domésticas y de cuidado con-

traídas durante el confinamiento (Naciones Unidas en Guatemala, 2021, p.25). A esto se suma 

“el riesgo de violencia sexual y violencia basada en género, embarazos forzados, uniones for-

zadas y explotación sexual, riesgos que también están presentes en centros de cuarentena, al-

bergues y hospitales” (ONU Mujeres y CARE, 2020 citados en Naciones Unidas en Gua-

temala, 2021, p.25).  
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     En Guatemala, entre 2011 y 2016, 1 de cada 5 niñas y adolescentes dio a luz (Greene, s.f., 

p.22) y tan solo de enero a mayo del 2020 se registraron 46 863 embarazos en menores de 19 

años (Ipas CAM, 2020, p.3).  Asimismo, es digno de mención que  

el aborto es la quinta causa de muerte materna en Guatemala (6%). Si bien de 2013 a 2018 la 

razón de mortalidad materna registró una disminución de 7%, en 2018 el 84% de las muertes 

maternas fueron directas, esto es resultado de complicaciones obstétricas, de intervenciones, 

omisiones, tratamiento incorrecto o de una cadena de estos eventos mencionados y, por lo 

tanto, derivadas de responsabilidad atribuible al Estado en la provisión de servicios de salud 

materna. El 42% de las muertes maternas se concentran en 25 municipios del país afectando 

principalmente a aquellas mujeres que radican en áreas rurales, de etnia indígena y con poco 

o ningún nivel de educación (Ipas CAM, 2020, p. 4). 

     A pesar de ello, en marzo del 2022 el Congreso de Guatemala aprobó una ley que incre-

menta la pena de prisión por interrupción del embarazo; además, condena el matrimonio ho-

mosexual y prohibe la educación en temas de diversidad sexual en las escuelas (BBC News 

Mundo, 2022). Recientemente, el Congreso Iberoamericano por la Vida y la Familia pro-

clamó a Guatemala como “Capital ProVida de Iberoamérica” (Asociación la Familia Importa 

[AFI], 2022). 

Habiendo dado los contextos generales en Nicaragua, El Salvador, Honduras y Guatemala, 

advertimos algunas de las condiciones políticas y sociales de corrupción, impunidad, perse-

cución, pobreza y violencia, entre otras, y las condiciones ambientales que a lo largo de las 

últimas décadas han llevado al desplazamiento masivo de población centroamericana. Tal 

como lo menciona Martha Rojas Wiesner (2017, p.219), la migración centroamericana hacia 

Estados Unidos se ha presenciado en México desde hace décadas, sin embargo es desde fina-
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les de los noventa del siglo pasado que se ha notado un considerable aumento en estos flujos 

migratorios. Para ahora entender las razones más especificas que llevan particularmente a las 

mujeres a emigrar, en el siguiente apartado ahondaré en lo que distintas autoras han planteado 

acerca de las violencias contra las mujeres en Centroamérica y cómo estas violencias se vin-

culan con la decisión de las mujeres para emprender el camino hacía otros países.  

Causas de la migración de mujeres centroamericanas  

De acuerdo a Willers, existen múltiples razones para la migración de mujeres en Centroamé-

rica que se vinculan de forma persistente; ese es el caso de diversas modalidades de violencia 

que se sobreponen y se insertan en las condiciones estructurales de la migración (Willers, 

2017, pp.23-26). Así, la autora agrupa las razones por las cuales las mujeres centroamericanas 

migran en tres rubros:   

[1.] La violencia estructural en torno a la posibilidad de ejercer de la maternidad y el papel 

reproductivo de las mujeres, sobre todo de las madres solteras; [2.] La violencia social gene-

ralizada y las amenazas por el crimen común o el crimen organizado contra las mujeres y sus 

hijos; [3.] La violencia física de las parejas masculinas en contra de ellas y sus hijos (Willers, 

2017, p.85). 

    

La autora señala que los vínculos familiares en los países centroamericanos se distinguen por 

“modelos nupciales duales”, uniones consensuales, no matrimonios formales, en las que en 

casos como El Salvador las familias tienen que subsanar las condiciones de desempleo y 

abandono del Estado, por lo cual las tareas del cuidado y bienestar descansa en las familias y 

comunidades únicamente (Willers, 2017, p.84).  
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   La discriminación por motivos de género o edad representa una limitante para las mujeres 

para encontrar un trabajo (Willers, 2017, p.89) y las posibilidades de ingreso para ellas se li-

mitan a las maquilas, el trabajo agrícola y el trabajo informal en la preparación y venta de 

comida (Willers, 2017, p.84). Frente la ausencia de un sistema de seguridad social en Cen-

troamérica, el embarazo se puede volver un motivo para migrar para las madres con padre 

ausente, ya que por su condición de embarazo pierden sus trabajos y/o sus ingresos no les al-

canzan para las tareas reproductivas, por lo cual las mujeres quedan desamparadas de protec-

ción social (Willers, 2017, p.88). 

    Así, en gran parte de los casos las mujeres que migran son madres o madres con padre au-

sente que no cuentan con apoyo económico del padre, sino en algunos casos de las abuelas, 

hermanas o primas  (Willers, 2017, p.83). De esta forma, las remesas y el trabajo de cuidado 25

no remunerado se ha vuelto esencial y ha provocado que muchas veces las mujeres jóvenes 

trabajen mientras las mayores se queden a cargo del cuidado de sus hijos e hijas (Willers, 

2017, p.84). Las mujeres que migran usualmente lo hacen siendo más jóvenes que los hom-

bres y en muchos casos tienen que dejar sus hijos e hijas a cargo de otros familiares, frecuen-

temente con las abuelas maternas (Mata, 2020, p.209).

   Vinculando la situación de abandono del Estado con las leyes en contra del derecho de las 

mujeres a decidir sobre el propio cuerpo, que se han mencionado en el apartado anterior, y la 

violencia estructural entorno al papel reproductivo de las mujeres que menciona Willers, es 

evidente que la violencia institucional juega un papel activo en la vida de las mujeres y sus 

 De acuerdo a datos proporcionados por el Sistema de Integración Centroamericana (SICA) en 2016 (p.35), 25

aproximadamente el 30% de los hogares en Centroamérica son sustentados económicamente por mujeres (Ni-
caragua 34 %, El Salvador 41 %, Honduras 36%, Guatemala 26 %).

  !61



carencias, ya que el quehacer y las omisiones estatales violentan los derechos humanos de las 

mujeres:  

Entre las omisiones del Estado que repercuten en la violencia contra las mujeres está la au-

sencia de leyes, políticas y mecanismos integrales y eficaces para responder adecuadamente 

ante las víctimas, directas e indirectas, así como para transformar las condiciones sociales, 

económicas y culturales que sustentan y refuerzan la violencia de género (Infosegura - 

PNUD/RBLAC, 2020, p.55). 

   En este sentido, podemos ubicar también la situación de embarazo infantil y adolescente, la 

violencia obstétrica, las muertes maternas por aborto y la ausencia de servicios de salud se-

xual y reproductiva en la región dentro de la violencia estructural que juega un papel relevan-

te entre las razones por las cuales las mujeres migran.  

De acuerdo a Willers (2017, p.23), es a partir de principios de este siglo que también el in-

cremento de la violencia social y la violencia de género y feminicida se convirtieron en las 

causas de emigración de mujeres de la región centroamericana. La violencia social generali-

zada, inducida por la disputa del territorio entre el crimen organizado y empresas transnacio-

nales y nacionales, afecta de manera singular a las mujeres; sea por la violación de sus dere-

chos laborales en las compañías transnacionales, la violencia sexual o los feminicidios en el 

marco de las pandillas y el crimen organizado (Willers, 2017, p.85). 

     Igualmente, la ACNUR (2021) argumenta que “la violencia de género, a menudo poco de-

nunciada y estadísticamente invisible, es uno de los principales factores que llevan a mujeres, 

niñas y personas LGBTIQ+ a huir de sus hogares en El Salvador, Honduras y Guatemala”. 

Mujeres y niñas en Centroamérica pueden sufrir abuso o violación por parte de las pandillas, 

que también acostumbran esclavizar sexualmente a niñas y mujeres; asimismo las pandillas 
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usan la agresión sexual o la amenaza de ella como instrumento de extorsión y los asesinatos 

pueden formar parte de sus ritos de iniciación (ACNUR, 2021). Cifras del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo y el Buró Regional para América Latina y el Caribe (In-

fosegura - PNUD/RBLAC, 2020, pp.86-87) demuestran que la violencia sexual afecta a las 

mujeres y niñas en la región desde edades muy tempranas hasta la adultez (45-49 años); sin 

embargo, durante la niñez y, en especial, durante la adolescencia, los delitos sexuales contra 

las niñas y mujeres aumentan drásticamente. Sobre todo de los 15 a los 19 años las mujeres 

están expuestas a delitos sexuales, la desaparición, violencia intrafamiliar y muertes violentas 

(Infosegura - PNUD/RBLAC, 2020, p.87). Los matrimonios o las uniones infantiles forzadas 

aumentan el riesgo de que niñas y mujeres sufren todas estas violencias (CEPAL, 2022, p.10). 

   Así, las mujeres centroamericanas experimentan múltiples violencias desde sus países de 

origen, dentro de las cuales también se presentan la violencia del Estado vinculadas a la mili-

tarización y la criminalización de gran parte de la sociedad y la violencia de pareja, la violen-

cia doméstica e intrafamiliar con sus diferentes modalidades que expone a las mujeres a si-

tuaciones de riesgos (Mata, 2020, p.209). De este modo, para Amarela Varela (2017, p.3), el 

desplazamiento desde Centroamérica se puede considerar una migración forzada, ya que 

quienes migran no van en búsqueda del “sueño americano”, sino de la sobrevivencia. La mi-

gración, así, se puede distinguir como una estrategia, una decisión familiar, esencialmente 

para escapar de la violencia intrafamiliar o las pandillas y el reclutamiento de niños y jóve-

nes; asimismo se la puede concebir como una táctica de las mujeres para hacerle frente a las 

dificultades que viven por su papel reproductivo, la desigualdad de género y la violencia so-

cial (Mata, 2020, p.209; Willers, 2017). Finalmente, la decisión de desplazamiento como la 

quizás única opción de sobrevivencia orilla a las mujeres a migrar en condiciones complica-

das:  
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Se trata de un complejo entramado de situaciones de urgencia, que contribuyen a que las mu-

jeres tienen que realizar la migración clandestina bajo circunstancias marcadas por la preca-

riedad: la falta de recursos económicos para poder acceder a la industria de la migración, fal-

ta de conocimientos estratégicos, falta de una red de apoyo sólida, lo cual contribuye a una 

mayor vulnerabilidad de las mujeres (Willers, 2017, p. 114). 

Después de haber establecido algunas de las razones principales por las cuales particularmen-

te las mujeres en Centroamérica migran, es importante avisar las circunstancias que marcan 

el tránsito migratorio, y en lo que a esta investigación concierne, el tránsito sur-norte, en el 

cual México constituye un lugar de paso y asentamiento, o, a manera de Varela, un “país trán-

sito, país retén, país frontera” (Varela, 2019, p.59). 

     Según el SICA (2016, p.47), la migración sur-norte desde los países centroamericanos tie-

ne como destinos primordiales Estados Unidos, México y Canadá; las rutas migratorias son 

diversas y dependen, entre otras cosas, de la economía y las redes de apoyo de las personas 

“migrantes” (SICA, 2016, p.48). La principal condición de irregularidad de la migración cen-

troamericana se fundamenta en la permeabilidad de las fronteras, la dificultad y los elevados 

costos para acceder a los procedimientos de regularización, la negligencia de empleadores y 

empleadoras para regularizar a su plantilla asalariada extranjera y la no imposición de las le-

yes migratorias por parte de los gobiernos (SICA, 2016, p.47). El aumento de la inseguridad 

y la violencia inducidos por las pandillas y el crimen organizado en la región del Triángulo 

Norte y México, provoca que las condiciones de migración sean más riesgosas, particular-

mente para las mujeres, que están más expuestas a las “amenazas de extorsión, asalto, violen-

cia psicológica, física y sexual y secuestro” (SICA, 2016, p.47).  
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     Ahora bien, para ubicar con más detalle las condiciones en las que se encuentran las muje-

res centroamericanas en tránsito migratorio en México, en el siguiente apartado abordaré de 

forma específica el informe “Atrapadas en la incertidumbre y expuestas a la violencia. El im-

pacto de las políticas migratorias de Estados Unidos y México en las mujeres solicitantes de 

protección internacional en 2021” del Instituto para las Mujeres en la Migración A.C. (IMU-

MI) y la Women's Refugee Commission (WRC), publicado en 2022. Dicho informe constitu-

ye uno de los documentos más recientes y más acotados a la situación de las mujeres en la 

migración en México, por lo que procederé a sintetizarlo, y complementarlo con algunas tra-

yectorias de mujeres madres que conocí durante mi trabajo de campo, para así poder entender 

las condiciones actuales en las que se encuentran inmersas las mujeres centroamericanas que 

ejercen la maternidad en tránsito migratorio en México. En el siguiente capítulo explicaré las 

metodologías que respaldaron este estudio y cuáles fueron las estrategias que empleé para 

acercarme a las mujeres centroamericanas y conocer las experiencias y trayectorias que tam-

bién forman parte del capítulo presente.  

El impacto de las Políticas Migratorias de México y Estados Unidos del 
2021 en las mujeres en tránsito migratorio en México   

Cuando me detuvieron en México fue muy triste para mi. Mi hermana me había mandado el 

dinero para viajar hasta México, porque supuestamente me iba quedar donde mi mamá, ella 

está en León, Guanajuato. Hasta ahí tenía que llegar yo. Pero migración me agarró entrando a 

Arriaga. Toda mujer que agarran en migración ahí de México empezaba a llorar. Habían unas 

muchachas de Camerún, y yo estaba bien triste, pero sin decir ni una palabra. […] Es una 

gran tristeza. No digamos en migración de Estados Unidos, que lo deporten a uno. Es com-

plicado… […] La mujer, si viene con hijos, tiene miedo de que le hagan algo a los hijos, que 
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se los pierdan, que se los lleve algún desconocido, que los abusen. Imagínese una mujer que 

lleva dos o tres hijos. Es muy difícil. Luego que le puedan hacer algo a ella (Nancy, 2021). 

Este testimonio de Nancy, refleja lo documentado en el mencionado informe del IMUMI y la 

WRC (2022), que demuestra cómo las experiencias de las mujeres en la migración en México 

se ven permeadas por el impacto negativo de las políticas migratorias estadounidenses y me-

xicanas. De acuerdo al informe, en 2022 siguen operando las políticas restrictivas del expre-

sidente de Estados Unidos, Donald Trump, que coaccionan a las mujeres a permanecer en 

México mientras esperan poder solicitar asilo en Estados Unidos. Esta situación se ha agra-

vado con la administración del actual presidente de Estados Unidos, Joe Biden, y las estrate-

gias de disuasión a personas “migrantes” desde su entrada por la frontera sur, implementadas 

por el gobierno mexicano. 

Al comienzo de su mandato, Biden prometió introducir cambios favorables a las personas 

“migrantes” en las leyes migratorias e impulsó proyectos para contrarrestar los efectos adver-

sos de las políticas de Trump. A principios del 2021, el actual mandatorio estadounidense 

formó el Grupo de Trabajo Interagencial para la Reunificación de Familias separadas bajo la 

política de “tolerancia cero” de Trump, cuya finalidad era penalizar a las personas “migran-

tes” que entraban a Estados Unidos mediante la separación física de menores de edad de sus 

padres o madres. A su vez, Biden proclamó el inicio de un proceso que permitiera regresar a 

Estados Unidos las personas deportadas a México bajo el Protocolo Remain in Mexico, que 

las había obligado a solicitar asilo desde México; también restituyó los dictámenes de Trump 

que habían impedido el acceso al asilo a sobrevivientes de violencia doméstica y pandillera.  
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     Asimismo, en su Plan de Gobierno Biden se comprometió a aplicar una perspectiva de 

protección y de género a sus reformas, que incluirían “combatir la violencia sexual, de género 

y familiar, además de establecer un enfoque de la gestión migratoria regional” en Centroamé-

rica (IMUMI y WRC, 2022, p.2). A pesar de ello, en los hechos, sus estrategias fueron im-

plementar técnicas de disuasión y la firma de un acuerdo con México en el que éste constitui-

ría un “tercer país seguro”, que insta a la población “migrante” regularizar su estancia en 

México previo a pedir asilo en el vecino del norte.  

     De esta forma, a pesar de las reformas impulsadas por Biden, no se ha visto una mejora en 

el acceso a la obtención de asilo para personas “migrantes” que cruzan la frontera hacia Esta-

dos Unidos. Así se implementó la orden ejecutiva Título 42 en diciembre del 2021, que bajo 

el pretexto de prevención de la pandemia COVID-19 permitía expulsiones express, sin nin-

gún proceso jurídico de por medio, de personas “migrantes” irregulares hacia México o sus 

países de origen, exponiéndolas a enormes riesgos. Esto en números se tradujo en 1 millón 

100 mil expulsiones, englobando a 187 mil expulsiones de familias con integrantes menores 

de edad.  

Por su parte, en 2021 el gobierno de México puso en marcha diversas acciones para dar se-

guimiento a las políticas migratorias estadounidenses y evitar el paso de personas “migran-

tes” hacía la frontera norte. El número de detenciones llevadas a cabo por el Instituto Nacio-

nal de Migración (INM), la Guardia Nacional y otros actores de seguridad ascendió a cifras 

récord, con un 30 % de detenciones a mujeres y 27 % a menores de edad, incluyendo a meno-

res no acompañados, de quienes algunos posteriormente fueron trasladados a albergues esta-

tales y no-estatales. Este último procedimiento responde a los recientes cambios a la Ley de 
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Migración para proteger a las niñas, niños y adolescentes “migrantes” en México, la cual es-

tablece que las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes deben velar por 

el futuro cercano de los y las menores, aunque esto en la práctica frecuentemente no sucede. 

     El gobierno del actual presidente mexicano Andrés Manuel López Obrador incrementó las 

técnicas de control migratorio, como la obligación de mostrar un documento identitario al 

comprar un boleto de autobús y la cantidad de retenes en los que se hace uso de perfilamiento 

racial , en especial a personas indígenas y afrodescendientes. Estas medidas orillan a las per26 -

sonas “migrantes” a circular por vías cada vez más arriesgadas y pagar a traficantes. A su vez, 

se duplicaron los rechazos de entrada al territorio mexicano por vía aérea por parte del INM 

respecto al año 2019 (72 897 personas extranjeras rechazadas en 2021 frente a 31 008 en 

2019), negándoles ilegalmente a comunicarse con la Comisión Mexicana de Ayuda a Refu-

giados (COMAR) y deteniéndolas por semanas. Aparte, México sumó esfuerzos para recibir 

a las personas expulsadas de Estados Unidos bajo el Título 42 y reimplementar el programa 

Remain in Mexico.   

     Así, México se convirtió en uno de los principales receptores de nuevas solicitudes de asi-

lo a nivel global en 2021, sólo detrás de Estados Unidos y Alemania (ACNUR, 2022, p.3) 

registrando 131 mil 448 solicitudes de asilo en la COMAR —de las cuales 41 % fueron de 

mujeres y 24 % de menores de edad—, un 87 % más que en 2019 . Esta situación desbordó 

por completo las capacidades de la COMAR, por lo cual en la frontera sur se ha formado un 

cuello de botella de personas “migrantes” estancadas por meses o años en pésimas condicio-

 De acuerdo a la Oficina Regional para América Central del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 26

los Derechos Humanos (OACNUDH), 
el perfilamiento racial es toda acción realizada por la policía o un funcionario encargado de hacer cumplir la ley, 

contra una persona o un colectivo, basada en sus características físicas (como la raza, origen étnico, apariencia, etc.), 

que pretende justificar una actuación sin un sustento legítimo ni objetivo (OACNUDH, 2015, p.5). 
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nes , ya que la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político prescribe 27

que la persona solicitante deberá permanecer en el lugar donde comenzó su trámite. De esta 

forma, la ejecución políticas migratorias de Estados Unidos y México sometió a las mujeres a 

tiempos de espera más largos bajo condiciones arriesgadas e inseguras.  

Mediante entrevistas que realizaron el IMUMI y la WRC durante 2021, ambas instancias 

identificaron las siguientes situaciones que refieren a las mujeres centroamericanas en la mi-

gración en México:  

1. “Las mujeres solicitantes de protección internacional experimentan vio-

lencia en México, exacerbando los traumas anteriores que inicialmente las obligaron 

escapar de sus países” (IMUMI Y WRC, 2022, p.4). Siguiendo a un informe de las Na-

ciones Unidas en 2015, alrededor de 60% de las mujeres solicitantes de asilo provenientes 

de El Salvador, Honduras y Guatemala huían de sus países por violencia de género. La vio-

lencia contra las mujeres en la región se exacerbó durante la pandemia de COVID-19 y el 

encierro, demuestra el informe de Kids in Need of Defense (KIND) en 2021. En su trayec-

to por México y los periodos de espera en ciudades del norte, están expuestas a “secues-

tros, violaciones, trata de personas y otras firmas de acoso, lo que agrava experiencias an-

teriores” (IMUMI Y WRC, 2022, p.4).  

 De acuerdo a Ana Lorena Delgadillo y Maina Mutonya, la situación de las personas “migrantes” varadas en la 27

frontera sur de México, es una expresión de la necropolítica migratoria, que tiene la facultad de decidir sobre la 
vida y muerte de las personas en la migración, obligándolas a permanecer en circunstancias letales: 

Los acuerdos migratorios empujados por Estados Unidos en México, El Salvador, Guatemala y Honduras, sin im-
portar cómo se denominen, en el fondo reproducen la filosofía que sustenta a la necropolítica. Al negar el derecho a 

la protección y al asilo, las soberanías fundadas por “los poderosos” deciden sobre el destino y vida de las personas 

migrantes (Delgadillo y Mutonya, 2020).
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Concepción, una mujer hondureña de 57 años a la que conocí durante mi trabajo 

de campo, llegó a México con uno de sus tres hijos, “pero me fue mal”, me comentó. Al mo-

mento que platiqué con ella, ya no se encontraba con su hijo. “Uno luego sufre mucho en el 

camino, todos sufrimos. Asaltos, abuso, dormir en el monte” (Concepción, 2021). Llegó al 

Estado de México, donde trabajaba su nuera con una señora. Pero con Concepción esa señora 

tenía un trato distinto que con la nuera; no le daba de comer, y la dejaba a solas la mayor par-

te del día. “Yo en las mañanas barría, trapeaba, hacía todo, pero sufría mucho, al final pasé 

cinco días sin comer, yo lloraba. Ahí me golpearon, luego le muestro una foto” (Concepción, 

2021). Concepción me mostró una foto que se tomó después de ser maltratada, donde apare-

cía su rostro hinchado, los ojos morados, con algunas llagas abiertas, sangrantes. Su emplea-

dora esperó unos días hasta que se reponga un poco de las heridas en la cara, y la llevó a una 

estación de metro en la Ciudad de México, donde la dejó a su propia merced, sin pagarle los 

días que Concepción había trabajado para ella. 

2. “Las mujeres solicitantes de protección internacional no se sienten seguras 

en las ciudades de la frontera sur y norte de México, y les preocupa que las puedan se-

guir sus agresores” (IMUMI Y WRC, 2022, p.4). Esta situación impide que las mujeres pue-

dan realizar solicitudes de asilo, ya que no cuentan con protección del gobierno mexicano y 

se ven obligadas a desplazarse constantemente por la persecución (IMUMI, 2021, pp.22-23).  

Tal fue el caso de Tiara, una mujer joven proveniente de Guatemala, quien migra-

ba con su hija de diez años. Tiara y su hija no podían quedarse más de unos cuantos días en 

un lugar, ya que Tiara estaba amenazada de muerte por su ex-esposo y su hermana, que for-

maban una pareja. A través de los mensajes que Tiara mandaba a familiares o amigos y ami-

gas pidiendo dinero y enviándoles la dirección de la tienda Oxxo más cercana, donde podría 
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recibir el dinero, su hermana y ex-esposo rastreaban su ubicación y le remitían mensajes de 

texto a Tiara diciéndole que mandarían a alguien a matarla. De este modo, a Tiara no le que-

daba otra opción más que solicitar dinero a sus conocidos y conocidas, pedir dinero en la cal-

le, es decir, buscar formas inmediatas de obtener recursos para poder huir otro lugar lo más 

rápido posible con su hija, sin la oportunidad de regularizar su condición migratoria.  

3. “Las mujeres solicitantes de protección internacional son sometidas a ac-

tos violentos en razón de género en México, que incluyen violación y agresores sexuales, 

y enfrentan más barreras para denunciar los hechos, acceder a la justicia y recibir apo-

yo” (IMUMI Y WRC, 2022, p.4). De acuerdo a una encuesta de Médicos sin Fronteras en 

2017, 31.4% de las mujeres solicitantes de protección internacional, habían sufrido violencia 

sobre territorio mexicano. Estos casos de violencia pueden referir a agresiones sexuales en 

los secuestros, que en muchos casos se hacen delante de sus hijos e hijas, o por parte de las 

autoridades mexicanas, comprendiendo agentes del INM y de la Guardia Nacional. 

Gran parte de los testimonios de abuso sexual y violencia contra las mujeres que 

escuché durante mi trabajo de campo, se habían desarrollado durante retenes a lo largo de las 

vías del tren “La Bestia”. Deysi, una mujer garífuna hondureña embarazada, que estuvo 

durmiendo por un mes en las vías del tren en Coatzacoalcos, Veracruz, junto con sus dos hijas 

de aproximadamente tres y cinco años, fue abusada sexualmente y posteriormente culpabi-

lizada y revictimizada por policías federales cuando quizo interponer una denuncia. Maira, de 

El Salvador, acompañada por su hijo de ocho años y su pareja, se topó con los policías fe-

derales en Chahuites, Oaxaca, quienes golpearon a los tres y les robaron todas sus pertenen-

cias. No lejos de ahí, a Sandra, su hijo de dos años y su esposo, todos de Honduras, a unas 

horas de abordar el tren en Arriaga, fueron asaltados por hombres quienes obligaron a Sandra 
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y su hijo a desnudarse y dejarse tocar los genitales, y luego les sustrajeron el poco dinero que 

llevaban encima Sandra y su esposo. Posteriormente, al subirse nuevamente al tren, los tres 

fueron detenidos por agentes del INM; Sandra logró escapar con su hijo en brazos, pero su 

esposo fue llevado a un centro de detención. Por semanas Sandra no tuvo noticia del paradero 

de su esposo.  

4. “Las mujeres solicitantes de protección internacional son separadas de sus 

hijas e hijos como resultado de las políticas restrictivas” (IMUMI Y WRC, 2022, p.5). En 

la frontera mexicana los padres o madres pueden ser víctimas de secuestro, en otros casos, 

por la dificultad para personas adultas de solicitar asilo en Estados Unidos tienen que mandar 

a sus hijos e hijas solos. 

Si bien durante mi estancia en campo no conocí personalmente a mujeres que ha-

yan sido separadas de sus hijos o hijas como consecuencia de las políticas migratorias, un 

informe del Consejo Ciudadano del Instituto Nacional de Migración (CCINM, 2017) avala 

que la separación de madres y padres de sus hijos e hijas es una práctica recurrente en mu-

chos centros de detención migratoria en México:  

En la mayoría de los centros migratorios visitados, notamos que los NNA acom-

pañados son separados de sus madres, padres y familiares con los que viajan. Solo las niñas y 

adolescentes mujeres pueden permanecer con sus madres, al igual que los niños varones me-

nores de 5-6 años. […] Pese a la reiteración de principios y criterios, y el avance en la armo-

nización de los ordenamientos legales nacionales en materia de migración y de protección de 

derechos de infancia y adolescencia respecto a la no separación de núcleos familiares en los 

centros de detención migratoria, observamos que la separación es una práctica cotidiana en el 

funcionamiento de las estaciones y estancias (CCINM, 2017, p. 150). 
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5. “Las mujeres solicitantes de protección internacional siguen esperando en 

condiciones precarias en ciudades de la frontera norte y sur de México” (IMUMI Y 

WRC, 2022, p.5). Muchas mujeres se ven obligadas a dormir en la calle, ya que no existen 

los suficientes albergues en la frontera, lo cual ha llevado a la instalación de campamentos 

informales como en Tijuana, Reynosa y Tapachula, en donde hay acceso restringido a instala-

ciones sanitarias. 

Jendy, de 22 años y proveniente de Honduras, en su testimonio me platicó cómo 

al llegar a Tapachula, Chiapas, con su esposo, su hija de cinco años y su hijo de dos años, al 

acabárseles todo su dinero, tuvieron que preguntar dónde podrían pernoctar. Personas que 

conocieron en la calle les comentaron que se podrían quedar en el Parque Bicentenario, ubi-

cado en el centro de Tapachula. Hasta recientemente, el Parque Bicentenario solía ser una 

plaza frecuentada por personas “migrantes” hispanohablantes sin recursos, que se instalaban 

en precarias condiciones bajo las zonas techadas de la plaza por días, semanas o hasta meses:  

 Nos dijeron que ahí nos podíamos quedar. Estuvimos una semana en el parque. 

Ahí vivíamos, dormíamos así en el piso. En las mañanas, como a las seis de la mañana, iban a 

lavar el parque y todos nos teníamos que levantar. Las demás personas que estaban ahí nos 

miraban. Como nosotros no teníamos dinero ni nada, ellos cuando compraban, nos daban. 

Luego en esos tiempos se hizo una caravana, ¡muchísima gente!, y nosotros decidimos irnos 

en la caravana para arriba (Jendy, 2021). 

  

6. “Las mujeres solicitantes de protección internacional luchan por encon-

trar cuidados infantiles e inscribir a sus hijas e hijos a la escuela en México” (IMUMI Y 

WRC, 2022, p.5). A pesar de que la Ley General de Educación establezca que todos los niños 

y niñas tengan el derecho a la educación en una escuela pública, indistintamente de su estatus 
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migratorio, en la práctica su inscripción enfrenta muchas dificultades por situaciones de dis-

criminación e ignorancia por parte de las direcciones escolares locales.  

Una de las tareas del área donde realicé el servicio social en la A.C. en la Ciudad 

de México, era apoyar en la inserción escolar de los niños, niñas y adolescentes “migrantes” 

y acompañar a las personas “migrantes” adultas en la búsqueda de trabajo. Durante mi estan-

cia, los principales retos que se presentaban en lo que respecta la inserción escolar, es que 

frecuentemente las familias arribaban a mitad del ciclo escolar, lo cual por sí mismo constitu-

ye una dificultad para inscribir a los niños, niñas y adolescentes a las escuelas. Por otro lado, 

la incertidumbre frente al tiempo que permanecerían en la Ciudad de México frenaba a las 

madres a insistir en la escolarización de sus hijos e hijas, queriéndoles evitar el entrar y des-

pués de poco tiempo abandonar un nuevo entorno. Asimismo, no todas las madres cargaban 

con los certificados de escolaridad previas, por lo que las autoridades escolares se mostraban 

renuentes a integrar a los y las menores, de manera que la inscripción de un niño, niña o ado-

lescente requería casi forzosamente de la intervención de trabajadores y trabajadoras de la 

asociación. La alternativa que encontró la A.C. para brindarles atención escolar a los y las 

menores fue contratar a maestras que daban clase para niños y niñas de todos los niveles. A 

los y las adolescentes en ocasiones se les mandaba a cursos de computación o exámenes para 

concluir la secundaria o prepa. Sin embargo, había casos de adolescentes que aún no estaban 

alfabetizados. En los casos que yo pude observar, estos adolescentes no recibieron atención 

escolar. Por su parte, tampoco conocí ningún caso en el que una madre diera a su crío en cui-

dado infantil, por lo que, en la gran mayoría de las ocaciones, los hijos e hijas eran un impe-

dimento para las mujeres para trabajar fuera de las instalaciones de la asociación, ya que te-
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nían que estar al pendiente de ellos y ellas.  

7. “Las mujeres solicitantes de protección internacional enfrentan barreras 

para tener acceso a servicios básicos de la salud, incluida la salud reproductiva” (IMU-

MI Y WRC, 2022, p.6). De acuerdo con la Ley de Migración mexicana, todas las mujeres 

tienen derecho a recibir servicios de salud, sin importar su condición migratoria. Aún así, se 

han observado prácticas de negligencia médica y violencia obstétrica en los hospitales loca-

les, por lo cual la mayoría de las mujeres solo pueden solicitar asistencia médica con acom-

pañamiento legal. Esto resulta alarmante, en tanto, de acuerdo a cifras obtenidas durante el 

“Monitoreo de Flujos migratorios en Tapachula y Tenosique” (2022, p.8), el 85 % de las mu-

jeres “migrantes” embarazadas “indicó requerir algún tipo de atención materno-infantil”.  

El caso de Valeria, de Guatemala, quien enfrentó prácticas de violencia institu-

cional después de su parto, mismo que describí al inicio de esta tesis. Durante el trabajo de 

campo para este estudio no eran pocas las mujeres que conocí que recibían atención médica 

en México por su embarazo por primera vez en los albergues, con acompañamiento del per-

sonal de asistencia humanitaria. Blanca, de Honduras, durante su trayecto migratorio, pudo 

acceder a revisiones médicas únicamente en el séptimo y el octavo mes de su embarazo, las 

dos ocasiones que se hospedó en albergues. Ana, otra joven hondureña, llegó a la A.C. en la 

Ciudad de México en el séptimo mes de embarazo, sin haber recibido atención médica. Al 

hospedarse en las instalaciones de la A.C., el personal la llevó a revisión médica, donde le 

detectaron un embarazo de riesgo.  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8. “Las mujeres solicitantes de protección internacional y migrantes de la 

comunidad LGBTIQ+, afrodescendientes, indígenas y que no hablan español afrontan 

otros peligros en México” (IMUMI Y WRC, 2022, p.6), como lo son el racismo y la discri-

minación en al ámbito institucional, laboral o cotidiano. Tal como lo describe la Mesa Trans-

fronteriza Migraciones y Género, “Un problema vivido por las personas LGBTTTIQ [es] 

producto del rechazo y la discriminación que surge de sus propias familias y que en el transi-

to migratorio es cada vez más latente y violento” (Mesa Transfronteriza Migraciones y Géne-

ro, s.f, p. 28). Además,  

Las personas indígenas y garífunas comentaron reiteradamente la discriminación que sufren 

por parte de la COMAR. No hay atenciones especializadas, ni cuentan — ni en esta ni en 

otras instituciones del Estado — con traductores e intérpretes para que poder pedir protección 

y narrar su relato en su idioma (Mesa Transfronteriza Migraciones y Género, s.f., p. 67).  

9. “Como consecuencias de las restricciones al libre tránsito en México, las 

mujeres solicitantes de protección internacional se ven obligadas a buscar formas de 

evadir los puntos de revisión del INM y el ejército viajando en caravanas para sentirse 

seguras o confiando en los traficantes” (IMUMI Y WRC, 2022, p.6). Se ha observado un 

incremento en las prácticas de control migratorio, como los retenes y el perfilamiento racial 

en los camiones y carreteras, e incluso la destrucción de documentos válidos por parte de las 

autoridades, por lo cual muchas personas se ven orilladas a transitar por rutas inseguras, po-

niendo en riesgo sus vidas y las de sus hijas e hijos.  

Jendy, cuyo testimonio compartí anteriormente, decidió unirse a una caravana el 

23 de marzo de 2019. “Caminamos y caminamos y caminamos. Fue triste caminar, bajo el 

sol, aaay no” (Jendy, 2021). Llegaron a Masatepec, Chiapas, donde fueron detenidos y se les 
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prometió que obtendrían papeles mexicanos. La familia de Jendy permaneció aproximada-

mente un mes y medio en Masatepec, durmiendo afuera de un auditorio, porque no habían 

alcanzado lugar adentro. “Al final nos dimos cuenta que solo fue un engaño, que no nos iban 

a dar papeles” (Jendy, 2021). Posteriormente, la familia de Jendy reunió dinero para compa-

rar boletos para un camión rumbo a la Ciudad de México. Entrando al Estado de Oaxaca, au-

toridades migratorias inspeccionaron el camión y trasladaron a Jendy y su familia a una esta-

ción migratoria en Tepantepec, Oaxaca. Lograron escapar de ahí al segundo día de su deten-

ción por un incendio . Después, se movieron en el tren “La Bestia” hasta Tijuana, donde 28

cruzaron clandestinamente hacia Estados Unidos.  

Arieli, de El Salvador, no tuvo la misma “suerte”. Ella, junto con su hijo de ocho 

años, pagó a un traficante que los cruzó todo el territorio mexicano hasta Tijuana. Cuando me 

platicó de su trayectoria, mencionó haber experimentado mucho miedo durante el camino, ya 

que pasaron por muchos lugares donde había hombres armados. En Tijuana intentó cruzar 

dos veces a Estados Unidos, sin embargo fue expulsada en ambas ocaciones bajo el Título 42. 

El traficante le ofreció intentarlo una vez más por el desierto, sin embargo, a Arieli esta op-

ción le parecía muy riesgosa para su hijo de ocho años, por lo que decidió regresarse a su 

país.  

Por su parte, Nancy, de Honduras, recibió dinero de su hermana en Estados Uni-

dos para contratar a un traficante que la lleve desde la Ciudad de México hasta la frontera 

norte:  

Ahí estuve una semana en la ‘bodega’ como le dicen ellos. Es una casa […]. Pero el coyote 

nos mintió a las dos, porque nos dijo que solamente pagaba, enviaban el dinero a él y ya me 

cruzaba. Pero no fue así. Estuve una semana esperando con mucho miedo. ¿Me quieren para 

 Para más información respecto al incendio en Tepantepec, véase Infobae, 2019. 28
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algo? ¿Quieren vender a mi bebé? Tenía miedo. Pero al final no pasó eso. Me cruzaron. Me 

agarró migración (Nancy, 2021).  

10. “Las mujeres solicitantes de protección internacional son sometidas al 

uso excesivo de la fuerza y violencia por parte de las autoridades mexicanas y estadou-

nidenses” (IMUMI Y WRC, 2022, p.7). Diversas evidencias demuestran que las autoridades 

de ambos países utilizan la violencia física y sexual para impedir el paso de personas migran-

tes, actos que han terminado hasta en feminicidios. Tal como se menciona en el informe “Mu-

jeres en la migración, vivencias desde Mesoamérica”,  

Las mujeres que son detenidas en Guatemala, pero especialmente en México y Estados Uni-

dos, enfrentan una amplia gama de situaciones de discriminación y abuso, que van desde 

ocultarles la información migratoria que podría ayudarles, negarles acceso a servicios básicos, 

chantajearlas con cobros ilegales o favores sexuales, hostigarlas hasta llegar a la tortura, ale-

jarlas de sus hijas e hijos (cuando viajan en grupo), estigmatizarlas como “putas” o delincuen-

tes, y coartarles su libertad física en centros de tipo carcelario. Además, se suma la negación 

de buscar salidas legales y humanitarias a sus estatus de migrante irregular y se impone una 

expulsión forzada a través de las deportaciones (Equipo de Estudios Comunitarios y Acción 

Psicosocial [ECAP] et al., 2019, p. 262). 

Cierre de capítulo  

En el presente capitulo realicé una descripción general de las condiciones estructurales que 

estimulan la migración desde algunos países centroamericanos. Queda constancia de que 

dichas condiciones, desfavorecedoras en sí mismas, se agravan para el caso de las mujeres, 

quienes se ven forzadas a migrar por razones específicas. Por su parte, el informe del INM y 

  !78



la WRC visibiliza la situación de violencia estructural que enfrentan las mujeres “migrantes” 

en México y demuestra que las circunstancias que obligan a las mujeres a desplazarse de sus 

países no cambian en México. Asimismo, los casos descritos ejemplifican los distintos siste-

mas de opresión que se entrecruzan y afectan la vida de las mujeres; tanto la violencia de gé-

nero, como el racismo, la xenofobia, el clasismo, la violencia institucional, la violencia 

económica, entre muchas otras, son lógicas que operan en las violencias que viven las muje-

res “migrantes” en México. Es así como la maternidad probablemente se encuentre permeada 

por estas condiciones.  

     Como señalan Alejandro Zarur, María Murguía e Itzel Hernández,  

al hablar de mujer, maternidad y migración internacional es necesario destacar las cualida-

des, los rasgos, las circunstancias propias de una experiencia que es personal y colectiva. 

[…] La migración femenina no es cosa sólo de mujeres, sino de toda la sociedad; no es un 

fenómeno emergente, sino de toda la vida. Los que sí van emergiendo son los temas que po-

drían considerarse de nuevo cuño que descansan sobre los “pliegues” surgen en la medida en 

que la atención de los investigadores del tema migratorio se va orientando hacia aspectos 

más particulares, menos generalizados y que resultan de experiencias concretas, en medios 

determinados y tiempos que acompañan biografías singulares (Zarur et al., 2018, pp.

117-118). 

    De este modo, en el siguiente capítulo ahondaré en algunas trayectorias singulares de las 

mujeres centroamericanas en México entorno a la maternidad.  
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Capítulo 4 - Maternidades itinerantes diversas

itinerante 
Del lat. tardío itinĕrans, -antis 'viajero', y este de itinerāri 'viajar', der. de iter, itinĕris 'ca-

mino, viaje’.
1. adj. ambulante (‖ que va de un lugar a otro)  

(RAE, 2021).

¿Quiénes son las mujeres centroamericanas que ejercen la maternidad en tránsito migratorio? 

Una pregunta relevante pero sin una respuesta concreta. Las mujeres y madres centroameri-

canas en tránsito migratorio en México son de todas las edades, de personalidades distintas, 

con experiencias en torno a la maternidad diferenciadas. Para mí es significativo recalcar que 

las observaciones que realicé durante mi estancia en campo, no son más que meras ojeadas 

que pude hacer a las vidas de las mujeres que conocí. Si es que encontré coincidencias entre 

sus trayectorias, éstas hablan únicamente del momento en el que divisé a las mujeres desde 

fuera y anoté sus palabras. No me atrevería a formular universales a partir de lo observado —

se contrapondría con la metodología empleada— y comprendo que por las mismas circun-

stancias de movimiento en el que se encuentran las mujeres, también sus opiniones y experi-

encias cambiarán de lugar. Por lo tanto, el énfasis en itinerante - “que va de un lugar a 

otro” (RAE, 2021).  
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La salida: ¿A quién llevar?  

Cuando mi hermana me dijo que me viniera para acá para Estados Unidos, pensé muchísimo. 

Veía como una ventaja de venir a trabajar mucho, ahorrar y ayudar a mis familiares (Nancy, 

2021, Georgia, EEUU). 

Nunca en mi vida había dicho que quiero ir a Estados Unidos. Yo decía 'la gente está loca'. 

Mi esposo sí, el intentó tres veces. Llegó a Estados Unidos y lo deportaban otra vez. [...] La 

cuarta vez, me dijo […] 'vamos, Moi', porque casualmente esa vez teníamos un problema 

muy grave en nuestro país. Por eso yo decidí y le digo 'nos vamos'. No teníamos dinero, no 

teníamos nada y decidimos venirnos (Jendy, 2021, Arkansas, EEUU).

Decido meter la denuncia, me pasó lo que me pasó y decido irme. Decido emprender un viaje 

donde tuve que dejar a mis dos hijas aquí (Maira, 2021, El Salvador).

Aunque por motivaciones distintas, que van desde el desplazamiento forzado hasta la propia 

libertad de elegir emprender el trayecto migratorio, tanto Nancy, Jendy, Maira, como el resto 

de las mujeres y madres que conocí, fueron agentes activas en la decisión de migrar, por lo 

que revelan su papel en el impulso de la migración. Es claro que no todas las mujeres migran-

tes deciden por los mismos motivos, ni con los mismos márgenes de acción, pero esto no es 

sorpresivo, en tanto que la autonomía es una cualidad situada: 

El concepto de autonomía implica esta capacidad de actuar sobre uno mismo y el 

poder entendido como capacidad para definir una agenda propia; no habilita a las 

personas para ejercer poder sobre otros, sino a tener poder sobre sus propias vidas. 

(Vargas y Meynen citados en Spizzichino, 2010, p.51). 
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     Dentro de la decisión de partir a otro país, también se encuentra la elección de a quién lle-

var y a quién dejar atrás en el trayecto migratorio. Ésta es probablemente una de las decisio-

nes más difíciles de tomar al emprender el viaje. Tal como he descrito en el segundo capítulo, 

frecuentemente las mujeres dejan a sus hijos e hijas a cargo de las abuelas maternas. Durante 

mi estancia en campo, no eran pocas las mujeres que traían a uno o algunos de sus hijos e hi-

jas consigo, mientras otros permanecían en el país de origen. Las mujeres que me comentaron 

al respecto, enfatizaban que la decisión de a quién dejar a cargo de una familiar en su país de 

origen y a quién llevar consigo la habían tomado a partir del género o la edad. Maira, por 

ejemplo, después de recibir tres amenazas de muerte de parte de su ex-pareja y sobrevivir un 

intento de feminicidio, decidió marcharse únicamente con su hijo:  

Decido emprender un viaje donde tuve que dejar a mis dos hijas aquí. Y la razón por la 

cual me llevé sólo a Jorgito fue porque no quería exponer a mis hijas a un peligro de viola-

ción, [...] de secuestro, [...] de trata de blancas, [...] de abuso […]. Pues, decido hablar con mi 

mamá y le digo, mire mamá, esto y esto, deme un año para sacar mis papeles, para yo poder-

me venir a traerme a mis hijas y que ellas se vayan seguras. Porque yo me había informado 

con migración, que yo podía llevarme a las niñas con mi residencia permanente (Maira, 

2020). 

  Dinora, por su parte, de Honduras, durante un taller contó que ella es madre de cinco 

hijos e hijas, pero que solo viene con dos. Salió con sus dos hijas más pequeñas, una de cua-

tro meses y otra de cinco años. También Angie, de El Salvador, decidió salir con el bebé que 

tenía en el vientre, mientras su hijo de cuatro años quedó a cargo de sus familiares. Sara, por 

otro lado, tiene seis hijos e hijas. La mayor, de 15 años, se quedó en Honduras. Otro hijo, de 

nueve años, se quedó con un familiar en Guatemala.   

     Resulta interesante para este estudio indagar brevemente en la trayectoria de Sara. El 

hecho que Sara haya dejado a uno de sus hijos en Guatemala, a cierto personal de la A.C., le 
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indicaba que era un caso de abandono. Ciertamente, no sabemos bajo qué circunstancias el 

hijo de Sara se quedó en Guatemala. Sabemos que Sara, sus otros tres hijos y su hija, habían 

estado cerca de un año en Tapachula, Chiapas, esperando sus visas temporales. Posteriormen-

te, estuvieron unos meses en Pachuca, Hidalgo y finalmente, estuvieron viviendo en la calle 

en la Ciudad de México, hasta que una trabajadora de la A.C. los encontró ahí y los llevó al 

albergue. Después de poco tiempo en el albergue, partió con sus hijos e hija a Ciudad Juarez, 

Chihuahua. 

     La trayectoria de Sara demuestra lo que he mencionado anteriormente, esto es, que el des-

plazamiento migratorio de las mujeres centroamericanas no es unidireccional de sur a norte, 

sino tiene paradas, interrupciones, toma direcciones de pronto inesperadas, por lo que los au-

tores Collyer y de Haas (2012) proponen la noción de “migración fragmentada” para descri-

bir las trayectorias de las personas en la migración. 

Sobre caminos fragmentados   

Este ir y venir itinerante, en ocaciones sin un destino muy definido, es un fenómeno que dis-

cerní de forma muy frecuente entre las experiencias migratorias de las mujeres. En el segun-

do capítulo, mencioné por ejemplo a Arieli, de El Salvador, que tenía el propósito de llegar 

con su hijo de ocho años a Dallas, Texas, donde habita parte de su familia. Después de dos 

intentos fallidos de cruzar la frontera hacia Estados Unidos por Tijuana, ella decidió regresar 

a su país. Llegando al INM en la Ciudad de México para pedir la repatriación voluntaria, le 

sugirieron dirigirse al albergue donde yo estaba realizando el servicio social en ese momento, 

y aguardar ahí hasta que la puedan regresar a El Salvador. Una vez instalada en el albergue, 
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ella por primera vez recibió información acerca de la posibilidad de regularizar sus documen-

tos en México y permanecer ahí. Contactó a sus familiares en El Salvador y estos la con-

vencieron quedarse en México, por lo que Arieli decidió cancelar su solicitud de repatriación 

voluntaria y encontrar la manera de residir en México. Sin embargo, en el transcurso de los 

días en el albergue, platicando con otras mujeres y reflexionando, ella llegó a la conclusión 

que en realidad quiere hacer un último intento de cruzar la frontera hacia Estados Unidos, por 

lo que se prepara por partir nuevamente rumbo al norte.  

     También Lisseth, una joven guatemalteca acompañada por su hija de un año, tuvo que 

cambiar repetidas veces de opinión. Si bien inicialmente ella quería ir hacía la frontera norte 

tras el asesinato de su esposo en Guatemala, una experiencia de violencia con un traficante la 

hizo recapacitar, por lo cual en el albergue pidió apoyo legal para poder regresar a su país. 

Arribó el avión hacia Guatemala, pero después de tan solo una semana ella estaba de vuelta 

frente a las puertas del albergue en la Ciudad de México. Anteriormente, a Lisseth le llegaba 

el cabello hasta los hombros. En su segunda estancia en el albergue, ella tenía el cabello cor-

to, quizás de dos o tres centímetros de largo. Al parecer, al regresar a su pueblo natal, varias 

mujeres se le fueron encima, la golpearon y le cortaron el cabello. Ya no era bienvenida. Re-

gresó a la Ciudad de México, poco después se desplazó a Monterrey y unos meses después, 

logró cruzar la frontera hacia Texas.  

     Asimismo Maira, de El Salvador y madre de un hijo y dos hijas, tenía la idea de llegar a 

Estados Unidos tras recibir una amenaza de muerte por parte de su ex-esposo. No obstante, 

sopesando las dificultades de cruzar México sin documentos, ella optó por regularizar su si-

tuación en México, quedarse a vivir en el estado de Oaxaca y más adelante traer a las hijas de 

Maira, que permanecían en El Salvador. Sin embargo, al tornarse complicado el propósito de 
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reunir a su familia en México, Maira decidió volver a El Salvador. Luego ahondaré más de-

talladamente en la trayectoria de Maira.  

     Estos testimonios demuestran las condiciones externas que imponen a las mujeres a des-

plazarse hacia distintos rumbos, o permanecer inesperadamente en un lugar. A su vez, tam-

bién revelan la rápida capacidad de decidir y accionar que deben de tener estas mujeres y 

cómo ellas encuentran la forma de adaptarse a las circunstancias y figurar la mejor opción 

para ellas. Sin embargo, conocí a otras mujeres adolescentes o con apenas cumplidos los 18 

años, que tenían más dificultad para decidir y trasladarse de forma autónoma sobre y a su 

próximo destino.  

     Tal fue el caso de Linda, de Honduras, que iba hacia Monterrey con su padre. Al ella ne-

garse subirse con su padre al tren “la Bestia” en Coatzacoalcos, Veracruz, decidieron que ella 

llegaría a Monterrey con un traficante. Este último, sin embargo, no la llevó a Monterrey, 

sino a un hotel en otra parte de Veracruz, donde abusó sexualmente de ella. Después de per-

manecer ahí por cuatro meses, Linda obtuvo la ayuda de la dueña del hotel para pagar un ca-

mión que la llevaría hacia la Ciudad de México. En la A.C. donde realicé el trabajo de campo, 

Linda comentó al personal que probablemente se encontraba embarazada. Cuando le pregun-

tamos respecto a su plan, ella comentó que quería ir a Monterrey, pero no sabía cómo se lle-

ga. No contaba con ningún documento mexicano.  

     No mucho tiempo antes de que llegara Linda a la A.C., una joven hondureña de quince 

años llamada Cristal permaneció durante varios días en el albergue. Me comentó que ella 

venía con su pareja de 21 años y su cuñado de 11. Por falta de recursos, se estaban quedando 

en la calle, donde ella se sentía muy insegura, ya que en repetidas ocaciones habían sido in-

terceptados por miembros del crimen organizado. Además, ella se encontraba embarazada y 
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estaba preocupada por su salud, por lo cual se acercó al INM para pedir una repatriación vol-

untaria a su país. Como a Arieli, en el INM la refirieron a la A.C. Cuando yo estaba platican-

do con ella, me mencionó que quería realizarse una revisión por el embarazo en el centro de 

salud más cercano, y que deseaba que su pareja la acompañara, pero no sabía si ella le impor-

taba lo suficiente para que él fuera con ella, además de que no tenía cómo localizarlo. Sin 

embargo, al día siguiente, ella se escapó del albergue, frente a cuyas puertas le estaban espe-

rando su pareja y cuñado.  

     Por su parte, Raquel, otra mujer adolescente hondureña y madre de un niño de un año, es-

taba indecisa respecto sus planes. Tras ya llevar varios meses de espera junto a su hermano 

menor en el albergue, tramitando la reunificación familiar con un tío en Texas, ella estuvo a 

punto de abandonar sus trámites en más de una ocasión. Una vez, fue ante la sospecha de un 

embarazo con su novio en ese momento. En el caso de sí estar embarazada, decía ella, se iría 

a vivir con él a Monterrey. En otro momento, quizo salirse del albergue y rentar una casa con 

una amiga de su edad que había hecho en el albergue y que estaba perseguida por miembros 

del crimen organizado. Posteriormente, cuando su amiga fue trasladada a un refugio para ni-

ñas y adolescentes, por la situación de persecución en la que se encontraba, Raquel intentó 

hacer todo lo posible para que la llevaran junto a su amiga. Ante la inevitable partida de su 

amiga sin ella, Raquel me comentó entre lágrimas: “es que ella para mí era como una herma-

na” (Raquel, 2022). Finalmente, unos meses después, Raquel, su hijo y su hermano obtuvie-

ron los documentos necesarios para poder reunirse con su tío en Estados Unidos.  

     Cabe mencionar que durante estos caminos fragmentados, aspectos importantes de la vida 

de las jóvenes mujeres y sus hijos e hijas quedan en suspenso, como la educación, el apoyo 

familiar y en muchos casos la salud, para nombrar solamente algunas. En estas circunstanci-
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as, elaborar una idea definida del camino y del futuro se torna difícil, tal como me decía una 

vez Indis, una joven hondureña en el octavo mes de su embarazo: “yo no pienso en el futuro. 

Yo solo pienso en cómo voy a sobrevivir mañana” (Indis, 2022).  

     Hablando sobre la migración “en tránsito”, los autores Collyer y De Haas (2012, p. 475; 

traducción es mía) afirman: “en función de sus experiencias, las motivaciones y aspiraciones 

(mixtas) de los migrantes suelen cambiar a lo largo del viaje. Los países de tránsito pueden 

convertirse en países de destino, y viceversa”. Por lo tanto, los desplazamientos de las muje-

res madres centroamericanas demuestran que su trayecto migratorio no se desarrolla unidi-

reccionalmente de sur a norte y hay múltiples factores que pueden influir y cambiar su idea 

inicial de llegar a México o Estados Unidos. En otros casos, como el de Indis, el propósito 

principal de su migración es salir, huir, sin tener siquiera en mente un destino concreto.  

Sobre el aborto y la sexualidad en un albergue para mujeres  

“Si no quieres ser mamá, no abras las piernas”, exclamó Ana, una mujer hondureña, de al re-

dedor de 45 años, durante una actividad grupal que realizamos a razón del día de las madres. 

Ella viajaba con su sobrino de quince años y su hijo de once, huyendo de las maras que que-

rían reclutar a su sobrino. Su hijo era uno de los cuatro hijos e hijas que le quedaban, de los 

once a los que había dado vida. Su argumento fue recibido con afirmaciones en el grupo de 

mujeres y durante toda mi estancia en campo lo escuché por mujeres de todas las edades. Por 

lo menos en el discurso público, el aborto no era una opción. Normalmente permeaba la idea 

de “Dios así lo quizo, así tenía que ser”, sin importar las dificultades que generaría tener un 

hijo en las circunstancias de migración irregular.  
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     Un día, por ejemplo, se me acercó Raquel, de 17 años, de Honduras, con la preocupación 

de que se había embarazado. Su primer hijo lo había tenido en Chiapas, a los 16 años. Ahora, 

tenía un novio dentro de la A.C., un chico salvadoreño de 19 años, que se pasaba a escondi-

das a su cuarto por las noches. Raquel me decía que estaba preocupada porque la echarían de 

la A.C., pero que tendría al bebé y se iría a vivir con su novio a Monterrey. Quería que yo le 

consiguiera una prueba de embarazo sin que las hermanas se enteraran. Le comenté que se 

acercara con la doctora, quien era de confianza y no le contaría a nadie. Me pidió que yo pri-

mero hable con la doctora, cosa que hice y posteriormente Raquel se hizo una prueba bajo la 

supervisión de la doctora. Resultó que no estaba embarazada, lo cual la alivió bastante y unas 

semanas después decidió ponerse un implante hormonal como método anticonceptivo.  

     También Laura siempre fue muy clara que el aborto para ella era algo indebido y si que-

dabas embarazada no había otra opción que proceder con el embarazo, sin importar las cir-

cunstancias. En los talleres de salud sexual y reproductiva, donde constantemente las mismas 

mujeres sacaban el tema, sin que fuera tocado por las facilitadoras, Laura se expresaba cont-

undentemente que para ella el aborto no era una opción. Laura había migrado de Honduras 

junto con su hija de siete años y una amiga con una hija de la misma edad. Meses más tarde, 

cuando Laura, las niñas y su amiga se habían instalado en Piedras Negras, me enteré que 

Laura había quedado embarazada durante su estancia en la A.C. en la Ciudad de México. 

Tenía un vínculo con un hombre haitiano, que ya no vivía en la A.C., pero se había quedado 

en la Ciudad de México. Él trataba de convencerla a quedarse a vivir con él, pero el plan de 

Laura era llegar a Estados Unidos. El que tendría un bebé sin el apoyo de una pareja, para 

ella no era una limitante. Sin embargo, en el séptimo u octavo mes de su embarazo, Laura 

tuvo sangrados repentinos muy fuertes. Pocos minutos después de arribar en un hospital en 

Piedras Negras, sufrió un aborto espontáneo.  
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     Los casos de Ana, Raquel y Laura ilustran cómo a pesar de las grandes dificultades que 

puede significar y significa un embarazo y la maternidad para las mujeres en las condiciones 

de migrar, que no tienen un sustento, ni certidumbre acerca del futuro, la maternidad no es 

algo sobre lo cual se decide, sino que se termina por aceptar dado el condicionamiento social 

de la maternidad que se ha mencionado en los capítulos uno y tres. 

Sin embargo, más allá del discurso público, existen otras realidades. Durante la actividad del 

día de las madres, al expresar Ana su punto de vista, hubo quienes se quedaron calladas. Tal 

fue el caso de Dechani y Linda, dos jóvenes de 16 y 18 años de Guatemala y Honduras re-

spectivamente, quienes llegaron solas al albergue en momentos separados pero contiguos y 

compartían un aire de seriedad y tristeza. A ambas, cuando llegaron, se les veía solas, senta-

das en un rincón sin hablarle a nadie. Ambas habían vivido violencia sexual durante su 

trayecto y habían quedado embarazadas en contra de su voluntad. Ninguna de las dos era 

madre aún.  

     Al descubrir el embarazo de Dechani, quien había sido abusada por un “amigo” que le 

daba alojamiento en la Ciudad de México, la doctora de la A.C. le comentó de la posibilidad 

de interrumpir el embarazo, que desde la A.C. se le daría acompañamiento si ella así lo de-

sease. Dechani accedió. La doctora, acto seguido, platicó con una trabajadora social del caso, 

quien, a su vez, notificó a la directora de la A.C. La directora, al escuchar del propósito de la 

doctora de acompañar un aborto, respondió “hay que defender la vida”, instruyéndole a la 

trabajadora social que impidiera dicho procedimiento. Mientras tanto, la doctora y la psicólo-

ga de la A.C. habían ya hecho los preparativos para llevar a Dechani a una clínica en la Ciu-

dad de México para obtener los medicamentos para el aborto. Al enterarse de la orden de la 
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directora, la doctora y psicóloga decidieron proceder con el plan de Dechani, partiendo del 

derecho a la decisión y la legalidad de la interrupción del embarazo en la Ciudad de México. 

Sin embargo, por el riesgo laboral que implicaba hacer caso omiso de las órdenes de la direc-

tora, tuvieron que elaborar un plan para que nadie se enterase. Contactaron a un colectivo de 

mujeres que traslada y acompaña gratuitamente a mujeres a las clínicas para abortar. Junto 

con otro trabajador de la A.C., acordaron que Dechani “iría a tomar un curso extracurricular” 

por la mañana, fuera de las instalaciones de la A.C. En el tiempo que, según, duraría su curso, 

las mujeres del colectivo la trasladarían a la clínica, donde se le proporcionaría la primer do-

sis de los medicamentos. Le segunda se la daría la psicóloga durante la consulta el día sigui-

ente en la A.C. El plan para la obtención de la primera dosis funcionó sin demasiadas faltas y 

Dechani regresó a la hora indicada con la mitad del procedimiento hecho. Me comentaba que 

aparte del sangrado se sentía bien.  

     Sin embargo, el día siguiente, fue uno de esos tantos días en los que los y las trabajadoras 

de la A.C. no tenían tiempo ni de respirar por la carga de actividades y tanto a la doctora 

como a la psicóloga se les olvidó dar la segunda dosis a Dechani durante la consulta. Por lo 

tanto, la psicóloga, al acordarse ya terminada su jornada laboral, decidió entrar al dormitorio 

de mujeres para entregarle los medicamentos a Dechani. Encontró a Dechani, quien recibió 

los medicamentos sin más. En eso, sale del baño Nidia, una mujer hondureña quien estaba en 

el octavo mes de su embarazo. Nidia las miró. Dechani, en respuesta, se puso el dedo sobre 

los labios. La psicóloga se retiró con la esperanza de que Nidia no hubiera sospechado algo. 

Lo que la psicóloga no sabía, es que una de las hermanas había encargado a Nidia informarle 

sobre todo lo que pasaba en el dormitorio de mujeres. Así, Nidia no tardó en notificarle a la 

hermana sobre lo sucedido.  
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     En la mañana siguiente, la psicóloga fue llamada con la administración. “La madre te pide 

tu renuncia”, le comentó una trabajadora de la A.C.. Tuvo ese día para sacar sus cosas de la 

oficina. En la reunión posterior para hablar del caso, nadie más que la directora de la A.C. 

dijo nada. Únicamente la doctora se levantó y dijo que el aborto en la Ciudad de México es 

un derecho.  

     El caso de Dechani demuestra con claridad cómo el aborto se practica pero no se habla de 

ello. Pero sobre todo, revela que en uno de los pocos lugares quizás, donde las mujeres “mi-

grantes” deberían recibir el acompañamiento para ejercer el aborto en condiciones seguras, 

estas condiciones no existen. Un lugar, que se supone que está especializado en atender a las 

mujeres, no solo niega el derecho a decidir, sino recrimina a quienes actúan de acuerdo a ese 

derecho. De esta forma, la maternidad en este lugar, por las condiciones que la rodea, sigue 

siendo una imposición, no una decisión. La interrupción del embarazo no es un práctica sobre 

la que se hable y es castigada. Tal como lo menciona Orna Donath,  

Ese paso a la maternidad, sin tener en cuenta si se desea o las consecuencias que podría tener 

para la mujer, no puede considerarse una «elección pura y libre» si aceptamos que las refle-

xiones sobre los costes, beneficios y efectos de algo están necesariamente vinculadas al con-

cepto de elección, y si aceptamos que una elección exige más de una opción y que esta no 

vaya seguida de sanciones y castigos (Donath, s.f., p. 22). 

   Teniendo en cuenta la perspectiva de las hermanas sobre el aborto, tampoco resulta sorpre-

sivo que durante toda mi estancia en la A.C., fue difícil conseguir que se lleven acabo los tal-

leres de salud sexual y reproductiva. En los primeros dos meses de mi colaboración, yo no 

percibí la hostilidad de las hermanas hacia el tema de la sexualidad, hasta que un día me in-

terceptó una de las trabajadoras respecto a los contenidos de los talleres que contabas veces 

se habían llevado a cabo con el apoyo de una organización sin fines de lucro. Al comentarle 
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que se hablaban cuestiones alrededor de los métodos anticonceptivos y las enfermedades de 

transmisión sexual, dicha trabajadora me respondió que ella se preguntaba cómo las mujeres 

podían quedar embarazadas durante el trayecto migratorio. Insistió que era importante hablar 

con las mujeres acerca de que ellas podían y debían decir que no ante la invitación de un 

hombre, incluso aunque ella lo desease, en otras palabras, en los talleres de salud sexual y 

reproductiva debíamos enseñarles a las mujeres a controlar y regular su deseo sexual.  

     Una de las trabajadoras de la A.C. que impulsó a la realización de estos talleres, me señaló 

al respecto: “Las hermanas encuentran cualquier excusa para que no se den estos talleres a las 

mujeres, porque es como si les diéramos permiso para coger”. Sin embargo, durante los talle-

res se hablaba más que nada sobre la importancia de los métodos anticonceptivos, como el 

condón masculino o el condón femenino. Había mujeres que únicamente se sentaban a es-

cuchar, mientras otras participaban activamente contando sus experiencias y dando sus opi-

niones. Otras mujeres, aunque se les invitaba al taller, optaban por no entrar y permanecer en 

el patio del albergue.  

     

Sobre el deseo de ser madre  

Raquel, la joven hondureña, era una de las mujeres que más participaba en en los talleres de 

salud sexual y reproductiva. En dichos talleres, decía que estaba descubriendo su bisexuali-

dad y que ‘ahora que salga del albergue iba necesitar muchos condones’. Un día me platicó 

que su novio estaba enojada con ella porque se la pasaba platicando con otro chico de su edad 

que había llegado a la A.C. “Yo le dije, pero si usted me conoció así, sociable” (Raquel, 

2022). No le siguió la corriente y entabló una amistad con el otro chico.  
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     Raquel frecuentemente se paseaba por el patio de la A.C., vestida con pantalones cortos y 

maquillada con delineador y labial. A Raquel no le importaba lo que la gente pensaba de ella. 

Decía que de cualquier forma incomodaría a la gente, así que se vestía como se le antojaba y 

amantaba a su hijo sin preocuparse por cubrirse los pechos. “Si les molesta que amamanto a 

mi hijo en el metro pues que coman mierda” (Raquel, 2022). Raquel era muy energética, le 

encantaba bailar, hablar fuerte, arreglarse, hacer videos para sus redes sociales y cuidaba 

mucho de su imagen corporal. 

    Por otro lado, siempre enfatizaba que desde muy temprano ella se había tenido que hacer 

cargo de sí misma y de su hermano, quien era cuatro años menor. Cuando ella tenía siete y su 

hermano tres, Raquel y él quedaron huérfanos. Crecieron con el abuelo, quien abusó de 

Raquel sexualmente, por lo cual ella a los diez años enfermó de Hepatitis C. Habló de ello 

abiertamente durante un taller de salud sexual. Su maternidad, decía, fue totalmente deseada. 

Se le hacía algo bonito ser mamá, y a los quince años se embarazó. Su siguiente hijo o hija la 

tendría cuando su primer hijo cumpla diez años. “Son puras pavadas las que dicen que si uno 

se embaraza joven se va arruinar la vida. Yo crié a mi hermano desde que tenía tres años y 

nunca tuve problema. Cuando mi hijo me dice algo, en un segundo se me olvidan mis pro-

blemas, yo soy muy feliz siendo madre” (Raquel, 2022), me decía Raquel.  

     Tal como lo menciona Abril Saldaña-Tejeda, existe una tendencia social a rechazar, dis-

criminar y criminalizar a madres adolescentes y calificarlas como víctimas pasivas sin futuro:  

Las madres jóvenes suelen definirse al mismo tiempo como un grupo "de riesgo" y como "un 

riesgo" para la sociedad (Stern, 1997). A menudo se responsabiliza a las madres de reproducir  

condiciones de pobreza, promiscuidad sexual y delincuencia. [...] Los discursos que retratan a 

las madres jóvenes y a sus hijos e hijas como personas sin futuro están estrechamente vincu-

lados a las ideas de género sobre la maternidad y el cuidado de los y las menores. Estos dis-
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cursos actúan para fijar las biografías de las mujeres jóvenes, definiéndolas como víctimas 

pasivas que deben cumplir con expectativas sociales (Saldaña-Tejeda, 2015, pp. 39-40; tra-

ducción es mía). 

     Sin embargo, Raquel es un ejemplo de una maternidad temprana deseada, a pesar de las 

circunstancias que podrían despertar prejuicios acerca de una maternidad adolescente sufrida. 

No obstante, es evidente que no toda maternidad es deseada. Tal es el caso de Yunaisi, quien 

mencionaba que no quería tener hijos, es más, que nunca quizo tener hijos y buscaba colocar-

se un método anticonceptivo para prevenir futuros embarazos. A continuación relataré bre-

vemente el paso de Yunaisi y su familia por el albergue.  

 

Una mañana de trabajo cualquiera en la A.C. llegué caminando a la entrada, y había varias 

camionetas del INM y la Guardia Nacional estacionadas en la calle y elementos de la misma 

vigilando la entrada. Me pregunté quién debía recibir tal vigilancia para entrar o salir del al-

bergue, y unos minutos después me sorprendí al ver que las personas escoltadas eran una fa-

milia centroamericana, con dos niñas y un niño chiquito, que fueron llevadas desde un centro 

de detención migratoria al albergue.  

  Se trataba de Yunaisi, una mujer de 18 años y un hombre de 34, con dos niñas, una de 

meses, otra de cinco años y un niño de dos años. Fue unos días después de su llegada a la 

A.C. que la entonces psicóloga se alarmó al cambiarle los pañales a la bebé y encontrarle 

marcas de abuso sexual en los genitales. Después de una reunión de casos con el equipo, se 

pudo reunir información respecto a la situación: Yunaisi vivía constante abuso sexual desde 

los nueve meses de edad, por lo cual probablemente el que su pareja abusara de sus hijas no 

constituía un hecho fuera de lo normal.  
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  El día que me informaron sobre el caso de aquella familia di un taller en el patio con mu-

jeres, niños y niñas, y casualmente estaba sentada cerca de Yunaisi, sus hijas y su hijo. En 

algún momento se me acercó la niña de cinco años y me dijo, sin que yo la buscara, “Mi 

hermana está toda roja de aquí”, señalando la parte entre sus piernas. Al preguntarle porqué, 

me respondió “es que le picaron un montón de hormigas”. Más tarde ese día la niña me pla-

ticó que el señor que venía con su mamá no era su papá. Su papá, decía, estaba en Estados 

Unidos, “porque se le olvidó algo”, lo extrañaba, él le caía bien, mientras el otro señor “no 

tanto”.  

  Cabe señalar que desde que se descubrió el caso de violencia sexual intrafamiliar, la A.C. 

se comunicó con el Sistema de Desarrollo Integral de la Familia (DIF) para separar a las ni-

ñas y al niño de la pareja. Se suponía que ese mismo día la separación se debía llevar a cabo, 

sin embargo después de semanas la familia seguía en el albergue, durmiendo en una misma 

habitación. Por una falla administrativa, no procedió la denuncia por violencia sexual contra 

la menor, y se canalizó la familia a otro albergue. En consecuencia, una de las trabajadoras 

sociales de la A.C. renunció y tenía el propósito de denunciar como ciudadana.  

  No supe qué sucedió posteriormente con el caso. A pesar de ello, considero que el acon-

tecimiento con la familia de Yunaisi ejemplifica la situación de abuso sexual intrafamiliar en 

los países centroamericanos (y México ), situación que se extiende durante el tránsito migra29 -

torio de las familias y con la cual la A.C. mencionada fracasó para dar un seguimiento opor-

tuno al caso.  

 De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la violencia intrafamiliar afecta aproxi29 -

madamente a una de cada diez mujeres en México:  
En el contexto nacional, de los casi 46.5 millones de mujeres, 4 millones 795 mil 414 mujeres (10.3%) experimenta-

ron algún acto de violencia (emocional, económica y/o patrimonial, física o sexual) en el ámbito familiar durante los 

últimos doce meses (INEGI, 2020, p.237).
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  Ya que no platiqué con Yunaisi sobre el caso, ni fue mi propósito interceptarla, no cono-

cemos su visión sobre lo sucedido con su pareja y su hija. Sin embargo, sus palabras respecto 

al inexistente deseo de ser madre son muy claras, y la situación de violencia sexual intrafami-

liar podría dar una explicación de una de las razones por las cuales ella no quizo y no quiere 

tener hijos o hijas. Por lo tanto, a partir de los relatos de Raquel y Yunaisi, podemos observar 

que el deseo entorno a la maternidad puede variar, incluso si hay experiencias comunes ent-

orno al abuso sexual infantil y la maternidad adolescente. De esta forma, la maternidad puede 

ser sufrida o feliz, o las dos cosas a la vez, pero no hay necesariamente una constante. En pa-

labras de Donath (s.f., p.16), “que la maternidad sea visible de un modo omnipresente lo que 

hace es enmascarar las diversas actitudes que tienen las mujeres con respecto a su condición 

de madres”. 

  En este sentido, si las experiencias entorno al deseo de ser madre en contextos de violen-

cia son diferenciadas, también las estrategias de las mujeres madres para hacer frente a la vio-

lencia son diversas. En el siguiente apartado, abordaré dos casos de mujeres que tienen el 

propósito de hacer justicia por la violencia que vivieron con el papá de sus hijos e hijas: de 

Maria, de El Salvador, quien ya he mencionado en este escrito, que al momento que la entre-

visté tenía 28 años, y Aranza, de Honduras, quien tenía 18 años cuando la conocí.  

Sobre el hacer justicia  

Le  pongo  al  papá  una  denuncia  psicológica  contra  mi  persona,  verdad,  y  por  violencia 

económica por los niños, porque no me les ayudaba. Ósea él nunca se preocupó por ayudarme 

con los niños. Decido yo hacer esa denuncia y en base a esa denuncia soy amenazada. […] 

Entonces, recibo tres amenazas. No sé si eran grupos delictivos, no sé si era la familia de él, 
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no sé si lo quizo hacer como una broma, no sé. La cosa es de que recibo yo las tres adverten-

cias y en esas tres advertencias hubo una, en la que intentaron tirarme un carro, ósea prácti-

camente me querían matar. […] Bueno, luego después, lo agarran a él y lo meten preso por 

cinco meses, por agrupaciones terroristas. Eso quiere decir aquí, pues, por colaborar con las 

maras. Entonces lo agarran a él, y no lo dejo solo (Maira, 2021).

     Maira estaba estudiando una carrera técnica en enfermería y recibía una beca. Hacía sus 

prácticas en un hospital psiquiátrico y los días que no tenía prácticas, le iba a dejar a su ex-

pareja dos tiempos de comida a la cárcel. Gastó su beca ahí, comprándole comida, ropa y za-

patos y apoyando económicamente a su suegra.  

Ahí sí me venían a buscar, aprovechando que sabían que yo tenía la beca y dinero. […] Yo 

me ganaba minutos inyectando a los reos para poderlo ver a él. Le regalaba esos minutos a la 

mamá. […] A pesar de todo eso, yo para ellos soy una mala persona. Bueno, hasta de prosti-

tuta me han tratado (Maira, 2021). 

     Al intuir que su ex-pareja y su suegra solamente la buscaban por el dinero del que ella dis-

ponía, Maira se empezó a desligar de ellos. En ese tiempo Maira conoció a su actual esposo, 

quien es nicaragüense, y decidió irse con él a México, llevando a su hijo mayor, de diez años, 

y dejando por un plazo de un año a sus dos hijas a cargo de su mamá. Se quedó en México 

hasta obtener la residencia permanente, un poco más de un año. Mientras tanto, la ex-pareja 

de Maira salió de la cárcel e interpuso una denuncia por secuestro del hijo mayor a Maira. 

Las hijas le fueron sustraídas a la abuela materna por la policía y llevadas a la casa del padre. 

Así, al obtener la residencia permanente en México, Maira optó por regresar a El Salvador y 

recuperar a sus hijas.  

     Maira me comentaba que, durante su estancia en un albergue en Oaxaca, México, apren-

dió sobre los derechos de las mujeres y con esas ideas regresó a su país. En El Salvador se 
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instaló en casa de su madre y pronto investigó por internet a qué instituciones podía acudir 

para pedir ayuda, leyó sobre sus derechos, averiguó cómo moverse hacia asociaciones que 

velan por los derechos de las mujeres. Finalmente, se acercó al Instituto Salvadoreño para el 

Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), donde recibió atención legal y psicológica. Al momento 

que le realicé la entrevista a Maira, sus hijas aún no estaban con ella. Sin embargo, meses 

después me enteré por redes sociales que logró recuperar la custodia sobre su hijo y sus hijas 

y casarse con su pareja nicaragüense. Hasta la fecha, Maira y su familia permanecen en El 

Salvador.  

Este episodio de la vida de Maira ilustra múltiples aspectos que se han tocado previamente en 

esta tesis. Primeramente, ejemplifica cómo ella es cruzada por las tres modalidades de vio-

lencia a las que hice referencia en el capítulo anterior. La violencia de pareja que experimenta 

Maira con su ex-compañero, se entremezcla con la violencia criminal, al estar expuesta a la 

violencia ejercida por las pandillas, caer preso el padre de su hijo y su hija mayor, y, proba-

blemente, aprovechar la posición en las pandillas para intentar asesinar a Maira. A pesar de 

ello, Maira apoya emocional y económicamente a su ex-pareja y su madre, sustentando así a 

su hijo, sus hijas, su propia madre y ahora también a la ex-suegra y su ex-pareja, subsanando 

el apoyo no existente del Estado. Claramente, también la violencia estructural afecta a Maira, 

en tanto no cuenta con apoyo de parte del padre para alimentar y criar a sus hijos, no cuenta 

con protección después de un intento de feminicidio y, además, sufre la sustracción de sus 

dos hijas.  

     También el vínculo transnacional en la vida de Maira queda al descubierto, al considerar 

otro país como mejor opción, al vivir la maternidad a distancia, al regresar a El Salvador con 
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aprendizajes que hizo en otro país. Es evidente que si bien Maira no se quedó en México, 

sino retornó a su lugar de origen, Maira pasó por una transformación personal, que le permi-

tió habitar su lugar de origen de una nueva forma, con nuevas herramientas respecto a cómo 

luchar por sus derechos, por lo que ahora tiene la custodia sobre su hijo y sus hijas y ya no es 

amenazada por su ex-pareja. Es así como el tránsito migratorio tuvo un impacto significativo 

en la experiencia de maternidad de Maira y en el momento que platiqué con ella, lo primero 

que me dijo, al preguntarle si podía grabar su voz, fue que hablar de su experiencia podría 

ayudar a otras mujeres a hacer conciencia sobre sus derechos, “para avisar a las mujeres, ver-

dad, de lo que conlleva también irse, para poder tomar sus precauciones, no hay ningún pro-

blema” (Maira, 2021). Al hablar sobre sus derechos, Maira me dice:  

He aprendido mucho en los albergues en México. Las muchachas nos hicieron ver que las mujeres 

tenemos derechos también.  […] Vine al Salvador con esas ideas. […] Es absurdo decir que una 

madre va secuestrar a sus hijos. Por eso tenemos que luchar las mujeres, para demostrar lo contra-

rio. […] Y es que la cosa no es, como dicen, victimizarse uno, porque no me victimizo, es expre-

sar el dolor y expresar la situación, es compartirla para que otras mujeres vean y sepan también 

con quién se pueden apoyar y con quién se pueden dirigir para que sus derechos prevalezcan 

(Maira, 2021). 

     Tal como mencionan Amarela Varela Huerta y Ana Laura López, hay mujeres en las muje-

res en las migraciones que ejercen un agenciamiento político que tiene un impacto no solo en 

ellas, pero en sus lugares de origen:  

Las mujeres migrantes se transforman a sí mismas con la movilidad que ejercen, sino que sus 

‘fugas’ provocan también profundos cambios sociales en los territorios donde nacieron y en 

los que consiguen residir, trabajar y, a veces, amar y ser amadas (Huerta y López, 2021, pp. 

266-267). 
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     Por otro lado, no quiero dejar de mencionar el relato de Aranza, cuya idea de hacer justicia 

por la violencia que ha sufrido como mujer contrasta en muchos aspectos con el accionar de 

Maira. Es importante recalcar que con Aranza no tuve la misma cercanía que Maira, ya que 

no la entrevisté y su paso por la A.C. fue algo fugaz. Sin embargo, su situación ayuda a di-

lucidar la agencia, el enojo y el sentido de lucha que divisé en algunas mujeres madres “mi-

grantes”, que no se reconfortan con la vida que llevaban en su país.  

       Aranza tenía 18 años cuando la conocí, y había llegado a México desde Honduras con su 

hija de un o dos años. Recientemente, su hija se le había sido sustraído por el DIF. Si bien su 

situación denotaba mucha inestabilidad, Aranza tenía una idea muy clara de lo que quería ha-

cer en México. Su sueño era entrar en la marina para aprender a “usar mejor las armas”, cosa 

en la que ya se había iniciado en Honduras. El propósito final de adquirir esa habilidad, era 

poder vengarse del papá de su hija y otro hombre que se encontraba en Estados Unidos. 

     Aranza permaneció en la A.C. solo unos días, y partió con otra mujer con la que llevaba 

una relación sentimental. Sin hacer un juicio de valor sobre la situación y propósito de Aran-

za, considero que este brevísimo relato da cuenta de que la violencia contra las mujeres es un 

fuerte motivo de movilización para las madres centroamericanas. El relato de Aranza es 

trágico por la sustracción de su hija y porque su propósito de vida en ese momento era hacer 

uso de la violencia, para, probablemente, responder a la violencia a la que ella ha estado ex-

puesta. Por lo tanto, traigo este relato a colación en tanto considero importante diversificar las 

narrativas alrededor de las madres “migrantes” como llenas de culpa y sacrificio por su fami-

lia, tal como lo mencioné al principio de este escrito. En esta misma dirección, repito, no pre-

tendo romantizar la movilización de estas mujeres, ni mucho menos enaltecer sus ideas o 

formas de hacer justicia. Sin embargo, estimo que es esencial expandir nuestro conocimiento 
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acerca de los devenires y propósitos de las mujeres madres, no solo para tener una idea más 

completa de las distintas realidades en la migración, sino para poder atender, canalizar y tra-

bajar los sentidos alrededor de la maternidad y el hacer justicia en conjunto con las mujeres, 

partiendo desde su propia óptica, para después poder aterrizar sus situaciones como un pro-

blema social con matices, quizás menos sencillo de lo que queramos reconocer.  
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Conclusiones y reflexiones finales 

En estas páginas se ha desglosado cómo distintas modalidades de violencia afectan la vida de 

las mujeres madres centroamericanas tanto en sus países de origen como en el tránsito migra-

torio. Las condiciones de pobreza, inseguridad, violencia, persecución, acceso limitado a la 

salud, educación y justicia, entre otras, constituyen grandes dificultades para las mujeres y en 

muchos casos no les dejan otra opción que la de migrar. Empezando por la decisión de salir 

de su país, es discutible en qué tanto esta decisión es una elección libre o una reacción forza-

da a las violencias que están expuestas. Por esta situación de huida, sin tener muchas veces 

un plan concreto, desde su salida el destino final de su trayecto migratorio no siempre está 

bien definido. 

     Si bien hay causas de la migración compartidas, las vivencias y decisiones en torno a la 

maternidad de las mujeres son variadas, por las distintas estrategias, vínculos y convicciones 

personales que las mujeres ponen en acción para maternar y migrar. Asimismo, la decisión 

por cierta estrategia y su eficacia depende en gran medida de la información y las posibilida-

des que reciben las mujeres para maternar en su tránsito migratorio.  

     Durante éste, las mujeres tienen que adaptarse constantemente a las circunstancias y rede-

finir sus planes, por lo que sus caminos se vuelven fragmentados, es decir, cambian de rumbo 

constantemente, son interrumpidos, toman direcciones inesperadas. De esta forma, las insti-

tuciones a las que acuden las mujeres en su trayecto migratorio para obtener algún tipo de 

ayuda, pueden tener un impacto importante en la mentalidad y el futuro de las mujeres.   

     En el caso particular de la A.C. donde llevé acabo el trabajo de campo para este estudio, se 

evidenció que existen discursos y formas de intervención contrastantes entorno a los derechos 
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de las mujeres, por lo cual la oportunidad de las mujeres “migrantes” de reflexionar y decidir 

sobre la maternidad depende en gran medida de la institución. Por un lado, se presentaba el 

discurso de la dirección y una parte del personal de la A.C., de corte religioso y anti-derechos 

sexuales y reproductivos, que no mostraba interés en que las mujeres adquieran herramientas 

para tomar decisiones al rededor de su sexualidad y su salud reproductiva. Por otro lado, un 

sector distinto del personal, se movilizaba a favor del derecho a decidir sobre el propio cuer-

po y fomentar los espacios de diálogo entre las mujeres.  

     De este modo, las mujeres “migrantes” acuden a la A.C. para recibir algún tipo de apoyo, 

que en parte obtienen, y en parte se les niega, al obstruirles el acceso a información sobre su 

sexualidad y sus derechos. Esto puede ser consecuencia de diversos fenómenos, como el sob-

recargo de trabajo para el personal de la A.C., que no permite dar seguimiento a casos como 

el descubrimiento de la violencia sexual intrafamiliar en la familia de Yunaisi, a la vez que 

hay conflictos internos en la institución que dificultan la atención a las mujeres y familias.  

    Así, las mujeres, durante su estancia en instituciones como la A.C. mencionada, pueden 

formarse, cambiar, adquirir herramientas para construir una vida más autónoma, pero eso de-

pende de las perspectivas que guían el quehacer de la institución. 

En este sentido, hay que sopesar que las trayectorias de las mujeres, en su mayoría, son deli-

cadas, sino trágicas. Si tenemos en cuenta que, por ejemplo, en el caso de las madres ado-

lescentes, fue hace poco que ellas mismas fueron niñas, puede ser aún más difícil para ellas 

prevenir en que sus hijos e hijas experimenten la violencia que ellas mismas vivieron. Por 

otro lado, es discutible si las madres adolescentes no acompañadas por sus tutores o tutoras 

puedan ser denominadas “niñas”, cuando claramente se han tenido que hacer responsables de 
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sí mismas, al punto de tomar la decisión de partir hacia otro país, y además, se han hecho 

cargo de sus hijos e hijas. Eso no quiere decir que ellas no necesiten apoyo —es todo lo con-

trario. Requieren de un apoyo que les brinde herramientas para ser autónomas y poder tomar 

decisiones a partir de su propio criterio. Por ende, estas madres requieren de una atención es-

pecífica.  

     Dentro de esta necesitad de una atención específica, considero esencial insistir en brindar 

información a todas las personas en la migración, no solamente a mujeres, sino también a 

hombres, adolescentes, niños y niñas, sobre los derechos sexuales y reproductivos. La educa-

ción sexual con una perspectiva de derechos debe empezar desde la edad temprana y debería 

de formar parte de todos las instituciones de acogida para personas “migrantes”. Por ello, 

también es fundamental que exista un área específicamente de género en los lugares de aco-

gida —sobre todo, cuando estos lugares de acogida son para mujeres— y capacitaciones 

efectivas sobre temas de género para el personal.  

A partir del caso de Raquel y Yunaisi se demostró que, si bien puede haber experiencias com-

partidas entorno a la violencia sexual intrafamiliar y el embarazo adolescente, el deseo y el 

goce de la maternidad puede estar o no presente. Así como la maternidad puede ser sufrida, 

también puede ser lo contrario. Pero la figura de la mujer y madre pasiva, expuesta, llena de 

culpa y sin margen para accionar, no corresponde a las vivencias de todas las mujeres. Por lo 

tanto, también, como en el caso de Maira, las mujeres en su trayecto adquieren herramientas 

para conocer y defender sus derechos y regresan transformadas a su país. El retorno, que qui-

zás se podría significar un fracaso, para Maira significó transformación.  
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     A pesar de ello, es innegable que el tránsito migratorio no es fácil, por las violencias, la 

discriminación y la falta de acceso a la salud, a la justicia, a la educación para ellas y sus hi-

jos e hijas y a un ingreso que viven las mujeres en el camino. Si consideramos que el trayecto 

migratorio inicia, entre otras cosas, con la decisión de a quién de sus hijos e hijas llevar y a 

quién dejar a cargo de otras familiares, ya que frecuentemente no quieren exponer a todos sus 

hijos e hijas a los riesgos del trayecto o no se creen capaces de poder proveer para toda la fa-

milia durante el tránsito, el comienzo del viaje para las madres es todo lo contrario que sen-

cillo. Posteriormente, como se comprobó con el informe del IMUMI, las condiciones de mi-

gración para las mujeres en México son indignas, en tanto las políticas migratorias no las pro-

tegen, sino las exponen a experimentar violencia por parte de las autoridades, ser separadas 

de sus hijos e hijas, tener un acceso a limitado servicios básicos como un techo, agua, alimen-

tos y atención médica, ser discriminadas por su adscripción a un grupo indígena o afrode-

scendiente o su identidad de género u orientación sexual, por ser percibidos y leídos sus cu-

erpos de determinada manera, estar expuestas a ser detenidas y retornadas sin un proceso le-

gal de por medio y no contar con la protección contra sus agresores que pueden ser sus pare-

jas, traficantes, empleadores, familiares, o las mismas autoridades, entre otros. Sumado a 

todo esto, en las organizaciones que se supone que velan por los derechos de las mujeres 

“migrantes”, puede ser que el derecho básico de decidir sobre el propio cuerpo, como en los 

casos descritos en este estudio, no sea respetado.  

     Por ende, considero importante resaltar que la maternidad en la migración está, por un 

lado, envuelta en las penurias que la migración en tránsito en México implica, a la vez que 

esto no quita que las mujeres encuentren estrategias y tomen decisiones para ellas y sus fami-

liares dentro de su margen de acción, por lo cual no hay un modelo de maternidad monolítico 

que vivan estas mujeres en la migración.  
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     Encuentro también que en las ciencias sociales ya existen debates acerca de las materni-

dades vistas desde un punto de vista más crítico, por lo cual, aun cuando el constante desar-

rollo de nuevos estudios en la materia son necesarios, sobre todo el aterrizar estos planteami-

entos en la práctica da sentido a la investigación. Por lo tanto, invito a la intervención directa 

y en conjunto con las poblaciones en la migración y las instituciones y personas dedicadas al 

trabajo con estas poblaciones, dando lugar a una reflexión y un debate situado sobre las ma-

ternidades que queremos construir, más que desarrollar otra discusión teórica que no aporte y 

no tenga incidencia en las realidades complejas que se viven en la migración y las organiza-

ciones de acogida para personas “migrantes”.  

     De este modo, también opino que la realidad de las mujeres rebasa por completo lo descri-

to aquí desde la teoría y desde una perspectiva externa, incapaz de recoger la vastedad de sus 

experiencias e historias de vida. Opino que se puede seguir explorando el tema incluyendo 

otros ámbitos del tránsito, más allá de las instituciones de “acogida” —la calle, en el trabajo, 

en las colonias donde se asientan muchas personas “migrantes”, por ejemplo—, a la vez que 

elaborar un análisis de las lógicas institucionales de los lugares de acogida puede dar pistas a 

cómo operan los centros de atención humanitaria y ayudar a ubicar posibles espacios de 

transformación. Asimismo, una abordaje transdisciplinar de las dimensiones tanto antro-

pológicas como psicológicas de la maternidad en la migración podría arrojar datos sobre po-

sibles formas de intervención social. Por otro lado, en este estudio dejé completamente de 

lado a otros sujetos y sus innegables vínculos y perspectivas diferenciadas sobre la materni-

dad, como otros familiares, los padres y, sobe todo, las infancias. Aún así, espero que la lectu-

ra de esta tesis pueda aportar a un interés de cuestionar y acompañar las maternidades y las 

mujeres que ejercen la maternidad, si no a las maternidades en la migración, a las maternida-

des que están a nuestro alrededor.  
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